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PA R TE O FIC IAL
S .  M .  e l  R E Y  

D o n  A l f o n s o  X I I I  
. ¡Wi &  gJt £, ísi RpwS YIcteH 
||Ü¡ l&geftlSi Ss B¿ e] Principe <le 
¡AisÍMrias 9 Infantes y flemás personas 
9e Jg Añgga|a jteal FajnHia, continúan 
jji/j ftoyísáad eii su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
. Núm. .1.097.

En el expediente y autos de com 
patencia suscitada entre el Delega
do de Hacienda de la. provincia de 
Burgos y .el Juea de instrucción de 
Villarcayo-, de los cuales resulta: 

Que D. Rogelio Zamora Villa

sante, vecino de Espinosa; der ló l 
Monteros, acudió, en 12 de Mayó 81 
1926, ante el Juzgado. tie; instru#  
ción de Villarcayo, exponiendo: Qu# 
avisado, aunque sin citación éfi 
ma legal, para asistijM  la p r iitii  
ción personal en obras; dé arreglo| 
de calles y no habiendo ;compaS&c|á 
do, fué condenado por el Al.caldf ¡ág 
Espinosa de los Monteros al ¡RífiSf- 
de ocho, pesetas para redimid 
dos prestaciones, y multa' decuatrá 
pesetas, y pedida la rerposiciófil üSl
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¡acuerdo se resolvió no haber tingar 
a él, y en su virtud, se interpuso re
curso de alzada para ante el Juzgado 
;de instrucción, io que también fué 
desestimado) por la Alcaldía, dejan- 
¡do sin curso la instancia presenta
da, y tras de aducir las razones que 
di recurrente creyó oportunas, con
cluyó con la súplica de que, revo
cando la providencia del Alcalde o 
haciendo casi omiso de ella, acor
dase el Juzgado que se tramitara 
por el Alcalde dicho recurso, con
forme a lo .determinado en el ar
tículo 25 4 del Estatuto municipal, 
a fin de que la Autoridad judicial 
pudiera decidir lo que estimara pro
cedente, reclamando el Juzgado por 
dos veces .de la Alcaldía informase 
sobre el contenido del precedente es
crito, y contestando la última que 
no procedía dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 23 del Reglamento de pro
cedimiento municipal y que se tra
taba de una responsabilidad admi
nistrativa y él procedimiento con
tra ella era el señalado en el ar
tículo 237 del Estatuto municipal.

Que promovida cuestión de com 
petencia por el Delegado de Hacien
da de la.pro vínola de Burgos al Juez 
de instrucción de ViHarcayo sobre 
.el conocimiento del asunto de que 
se trata, por Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de? Ministros de 
17 de Diciembre de 1926 y de con
formidad con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se declaró mal formada 
5a competencia, no haber lugar a 
decidirla y ío acordado, eomúnicán- 
.dose así a ambas Autoridades con
tendientes.

Que nuevamente ;el Delegado de 
Hacienda de Burgos, de acuerdo con 
el informe del Abogado del Estado, 
requirió de inhibición al Juzgado de 
Vil lar cay o, por oficio de 14 dé Ene
ro de 1927, fundándose en lo dis
puesto por el artículo 524 del Es
tatuto, en el cual se encuentra co 
mo una de Jas exacciones munici
pales la prestación personal, la que 
caso de no realizarse, por el obliga
do se su-stituyé por ¡el pago de lo 
correspondiente al jornal de un bra
cero, más una cantidad igual á su 
mitad, sin que la denominación de 
multa a que a las mismas se da 
pueda ser motivo de demembrar la 
exacción ni de cambiarla su carác
ter, toda vez qué el número &•* del 
artículo 316 del propio Estatuto ya 
las califica estas multas de exaeció

les municipales; que el recurso en
tablado se refiere dé manera indis
cutible a ¡la efectividad o aplica-: 
ción de una exacción municipal y 
su conocimiento corresponde a la 
Administración, señalando a los 
efectos del procedimiento loé deS 
económico-administrativo* ¡el ar
tículo 327 del Estatuto, doctrina c . - 
rrobóra.da en loé dictados del oí - 
tiento 57 del Reglamento de proce
dimiento en materia municipal, por 
cuya razón es procedente el plan
teamiento de la cuestión de com pe
tencia, y que cd conocimiento del 
asunto por el Juzgado podría dar lu
gar a que dividiera la continen
cia de ¡la causa en el caso ¡de que 
la Administración {entendiese que 
había incurrido el interesado ¡en 
r e sp o n s ah i 11 dad.

Que tramitado ej. incidente, {el 
Juzgado mantuvo su judiad:’ cerón, 
alegando que al art. 254 dei Esta
tuto municipal establece que contra 
las multas y sanciones penales im
puestas por, las Autoridades muni
cipales se dará recurso de alzada 
ante los Jueces de instrucción de! 
respectivo partido y en el recurso 
de alzada promovido por Zamora y 
denegado por la Alcaldía se interpu
so precisamente contra una provi
dencia de ésta, en que se imponía ál 
recurrente la multa de cuatro pe
setas por. faltar a la prestación per
sonal; que con arreglo ai principio 
de hermenéutica sancionado por Ja 
jurisprudencia ¡del Tribunal Supre
mo, “ubi lex non distinguit, nec non 
distinguere debe mus"', no puede de
cirse que sea improcedente el recur
so de alzada ante e¡l Juez de ins
trucción, contra providencia muni
cipal en que se imponga una multa, 
cualquiera que sea, el origen o la 
causa de imposición de ésta; que si 
bien preceptúa el artículo 32 del Es-.- 
tatuto que todas las reclamaciones 
sobre aplicación y efectividad de 
exacciones municipales tendrán ca
rácter económico-administrativo a 
los efectos del procedimiento, no 
puede decirse que se aplica ni que 
se lleva a efecto la prestación per
sonal que en él caso presente es de 
la exacción de que se trata, cuando 
se castiga la resistencia a efectuar
la con una multa o sanción penal, 
independientemente de la redención 
que se impone, porque el verdade
ro sentido y alcance de tales pala
bras, aplicación y ¡efectividad de 
una exacción municipal, viene a fi
jarse en el párrafo tercero del mis

mo artículo, que ya concreta qué 
tales reclamaciones versarán sobré 
la inclusión en la obligación ¡dé 
contribuir o sobre el importe de Ja' 
cuota liquidado: que aunque exis
tiera antimoiua entre los 'artículos 
254 y 327 del Estatuto, debe pre
valecer el primero, porque está co 
locado precisamente'en el título ¡que 
de una manera expresa sé refiere 
al “Régimen jurídico de las entida
des muñir-i pal es.” y en capítulo, tam
bién espedalmenm dedicado a re
gular los recursos contra las Auto-: 
ridad.es municipales: que al dar u n a• 
interpretación extensiva al mencio
nado artículo 327 del Estatuto, He-: 
varía al absurdo de quedar de hecho 
suprimido el 25 4 y el recurso que en 
primero se estableció, porque com o-' 
quiera que, según el número 5 / del 
artículo 316 las multas en los. .efe, 
so.s y  en la cuan lía que autorizan 
las leyes son exacciones muni cipa-: 
es, siempre resultaría p r o g e n ie  él 
recurso económl eo-admin# dativo y ! 
nunca el de alzada ante ef Juez de 
instrucción, y que será ir {^ntra la 
unidad que supone un Cu©jpo- legal 
com o .el Estatuto el supoa!^ que (él 

.artículo del libro p limero ¡üel mis-: 
mo no tenga ya aplicación en. él H-: 
bro segundo, cuando en no h fe  
ya un precepto claro y terminante 
que desvirtúe el primero*

Que el Delegarlo de Hacienda, de, 
acuerdo con el informe del Abogado 
del Estado, insistió en ¡su requerl- 
miento, surgiendo de lo expuesto el 
presenté conflicto jurisdiccional, 
que. ha seguido ¡sus trámites:

Visto el artículo 254 del Estatuí# 
municipal, según el cual: “ Contra las. 
multas y sanciones penales impuéfe 
tas por las Autoridades municipales 
se dará recurso de alzada ante los 
Jueces de infracción del respectivo 
partido, que resolverán en única infe 
tañe i a por los trámites de apelación 
en juicio de faltas,”debiendo admi
tir el Juez la prueba que estime peí*-' 
tinente” : •

■Visto el artículo 380, capítulo V 
del propio Estatuto: “ De la imposi-: 
ción municipal, sección i.V  Impues-: 
tos municipales se autorizan, que: 
“ Constituyen la imposición munici
pal... 1), la prestación personal” :?

Visto el artículo 524 del mismo. 
Estatuto, conforme al que: “Pará 1$ 
recomposición y conservación de loé 
caminos vecinales y rurales, y, §;¡g 
general, para el fomento de las obra f 
públicas municipales, l o s  Ayunta^ 
míenlos podrán imponer la presta^ 
ción personal a Iqs residentes;
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-feos do los Municipios respectivos. 
.$3$taran exentos de la prestación per
sonal los menores de diez y ocho 
■&ños y ios mayores de cincuenta, los 
im posibilitados físicamente, los re
leías os .en establecimientos peniten
ciarios, las Autoridades civiles, los 
Sacerdotes del culto católico, los 
Maestros de instrucción prim aria y 
ios militares y marinos mientras per
manezcan en filas.

La prestación personal no podrá 
exceder de quince días al año ni de 
tres consecutivos, y será redimible 
• ai tipo corriente del jornal de un 
bracero, en la localidad, en la esta
ción del año en que la prestación se 
exija.

Lo resistencia a la prestación será 
'¡castigada con multa igual a la mitad 
del importe por que fuera redimible 
la prestación m ism a” ;.y

Visto el artículo 327 del repetido 
Estatuto, en el cual se previene que 
“¿Todas las reclam aciones sobre apli
cación y efectividad de exacciones mu
nicipales tendrán carácter económico- 
ádndnisicativo a los efectos del pro
cedimiento.

Estas reclamaciones podrán ser co
lectivas cuando afe.cten en form a y 
jj^or. m otivos similares a varios con
tribuyentes.

Siempre que el acto adm inistrati
va sea de la com petencia del Ayun
tam iento o de la Comisión municipal 
'permanente, y  en los demás casos ex
presados previstos en esta Ley, sin 

'perju icio de las d isposiciones espe
ciales, entenderá en única instancia 
:$1 Tribunal judicial de arbitrios.

Para reclam ar ante el Tribunal de 
arbitrios contra la inclusión en la 
obligación de contribuir, o  contra el 
importe de la cuota liquidada por 
Úna exacción municipal, no se re
quiere el previo pago de la cantidad 
exigida; pero la reclamación no d e - 

. tendrá en ningún caso la acción ad
ministrativa para la cobranza.

Lo dispuesto en este párrafo será 
■también aplicable a las reclam acio- 
nes que se establecen contra los 
acuerdos del T ribunal” ;

Considerando; 1-° Que la presente 
¡cuestión de competencia se lia susci
tado por el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Burgos y el Juez 

-5üe instrucción de V illarcayo con m o- 
[tivo de un recurso de alzada inter
puesto por el vecino de Espinosa de 

. los Montero-s, D. (Rogelio Zamora V i
l-lasante, contra acuerdo del Alcalde 
del citado pueblo, por el, que se con- 
cfrnó al recurrente al pago de una 

■ e indemnización a consecuen
cia de no haber éste acudido a una 

. ¡prestación personal.

2.° Que distinguida claramente en 
el Estatuto municipal la materia eco- 
nómicoadministrativa de la puramen
te administrativa, ocupándose de ellas 
.en libros distintos y marcando para 
una y otra procedimientos juríd icos 
diversos, y aunque encabezado el tí
tulo VI del libro I con la rúbrica 
“ Régimen jurídico de las entidades 
m unicipales” , donde se trata de ios 
recursos contra los acuerdos muni
cipales en general, sólo podrán ser 
aplicados sus preceptos en los asun- 
t o s económico-administrativos e n 
cuanto no se opongan a lo especial
mente prevenido para estos casos en 
el libro II del Estábalo.

3.° Que la materia relativa a la 
prestación personal no solo aparece 
regulada en el mencionado libro II, 
sino que de un modo expreso se con-, 
sidera en el artículo 380 como uno 
de los m odos,de im posición de la es
fera municipal, siendo redim ible a 
metálico, con arreglo al párrafo ter
cero del artículo 524, y computables, 
además, por su valor en el importe 
de las^ contribuciones especiales, á 
tenor del párrafo segundo del artícu
lo 334, y  todo lo concerniente a la 
exacción de la misma es de la com 
petencia del Tribuna! provincial de 
arbitrios y en la actualidad del T r i
bunal económ icoadm inistrativo pro
vincial, cuestión en absoluto indepen
diente de que el acuerdo de la im po
sición de las exacciones municipales 
corresponde al pleno, conform e al ár^; 
tí culo 317.

4.° Que si bien con form e al ar
tículo 254 del Estatuto, las multas 
impuestas por las Autoridades mu
nicipales son susceptibles de recurso 
de alzada ante el Juez de instruc
ción del respectivo partido, no puede 
menos de ser entendida tal d isposi
ción  para aquellos hechos con vida 
propia, que la Adm inistración mu
nicipal castiga en virtud de su po
testad correctiva y disciplinaria, cual 
sucede en los casos señalados en los 
artículos 167, en relación con el 194 
y 275 del Estatuto, y que si reciben 
la denominación genérica de exaccio-: 
nes en el artículo 316,#núm.ero 5.°, es 
porque, en definitiva, vienen a acre
centar con su importe el E rario mu
nicipal; pero no cabe aplicar la re 
ferida prescripción del artículo 254 
cuando se trate de una sanción pe
cuniaria infligida por el hecho de 
eludir el cumplimiento de una im po
sición municipal, porque la sanción 
es una mera derivación y  efecto de 
la im posición misma, hasta el extre
mo de quedar determinada la cuan
tía de la multa con relación a la. es
timación m etálica de la prestación, a

in que al vecino hubiera debido con-*: 
tribuir, teniendo por ello el carác
ter de una simple sanción fiscal, de 
la cual no podría la Autoridad ju 
dicial conocer sin entrar al propio 
tiempo sobre el fondo de la im posi
ción misma, lo que corresponde a’ la 
Adro inis trac ión municipal, según el 
Estatuto; y

5.° Que no admitiendo, por tan
to, duda alguna la procedencia de la 
vía económ icoadm inistrativa en todo 
lo referente a la inclusión de la ob li
gación de contribuir a la prestación 
personal, a la cantidad que se fije en 
concepto de redención de la presta
ción y a las formalidades y trámites' 
para llevar a efecto la repetida ím~ 
potición , con arreglo al artículo 327, 
no es menos procedente la expresa
da vía para sancionar su incum pli
miento de la manera taxativamente 
establecida en el artículo 524, pop 
razón de la regla de Derecho de que 
lo accesorio sigue a lo principal, pues 
de otro m odo se dividiría la conti-, 
nencia de la causa en térm inos no 
admisibles, ya que si la Adm inistra
ción económica declara al recurren
te no sujeto a la prestación perso
nal .y, en cambio, el Juzgado confir
ma la multa impuesta, se habrá he
cho firme un castigo sin culpa algu
na del sancionado, y si, por el con 
trario, el Tribunal económicoadmi-: 
nistrativo provincial declara ob liga
do al recurrente a la prestación per
sonal y el Juzgado revoca la multa' 
y lo absuelve, quedaría notoriam en
te incumplido el repetido artículo 
524 'del Estatuto.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia’ 
a favor de la Administración.

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, '

M iguel  P rtmo d e  R iv e r a  y  O rbanuta .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
ñíúm. 1.098.

Vengo en admitir a D. Juan Gó
mez de Molina y Elío, Marqués de 
Fontana, Secretario de primera clase, 
nombrado en Mi Legación en Río de 
Janeiro, la dimisión que ha presen
tado de su cargo, declarándole exee- 

j dente voluntario, con los derechos re-
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■góiiocidos' por la legislación vigente.
Dada en Palacio a trece de Abril 

.de mil novecientos, veintinueve.
ALFONSO

El Presidente del Consejo do Ministros,
J í íg u b l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n eja .

Núm. 1.099.
En atención a las necesidades del 

Servicio,
Vengo en disponer que D. Emilio 

Sanz y Tovar, Secretario do primera 
clase en Mi Embajada en Buenos ñ i
pes y en comisión en la Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores, pase a 
ocupar el'puesto de dicha categoría 
lén Mi Legación en Río  de Janeiro, 
Continuando en comisión en el men
cionado Centro, de acuerdo con lo 
¡preceptuado en disposición especialB) 
0el vigente Reglamento de la Carro- 
Ira diplomática.

Dado en Palacio a trece de Abril 
jde mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros,

IÍIGU8L Prim o  d b  R iver a  y  Orbaneja .

Núm. 1.100.
En atención a las circunstancias 

¡íjuo concurren en 13. José del Casta
ño y Cardona, Secretario de segunda 
$lase en la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores,

. ■ Vengo en ascenderle a Secretario 
ge primera .clase y destinarle con esta 
ptegoría a Mi Embajada en Buenos 
Aires, en la inteligencia de que este 
Nombramiento corresponde al segun
do turno, que. el artículo 87 del vi
gente Reglamento de la Carrera di
plomática señala al ascenso por an- 
liggüdad de. los funcionarios de la 
¿fiase inferior inmediata.

Dado en Palacio a trece de Abril 
0e mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
• El Presidente del Consejo de Ministros,

f lr a u sL  Prim o  db  River a  y  Orsanifja.

PRESIDENCIA BEL C0NSEJ0 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm.'l84..';

Excmo. Sr . : De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1923,

: Oreando la Medalla de Ultramar para

recompensar a qui e ne s co op eren de 
un modo especial y señalado al ío- : 
mentó de las relaciones económicas 
entre España v Jas naciones de Ul
tramar,

S. M. el Rey (q. D, g.)2 a propuesta 
de la Junta Nacional del Comercio Es
pañol ¡en Ultramar, se lia servido con
ceder la Medalla de Oro de Ultramar a 
los Sres, D. Francisco Araya Bennet, 
chileno; D. Eladio de Artaza, español 
de Chile; D. Roh erto M. B erry, inglés; 
D. Tiburcio Castañeda, Marqués d|e 
.Taironas, español de Cuba; D. Jaime 
Caslell Muñtal, español del Ecuador; 
D. Armando Donoso, chileno; D. Fran
cisco Forcado, español de Chile; don 
Felipe García Ontiveros, español; don 
Miguel Gómez Morín, mejicano; don 
Alfredo Goycoolea Walton, chileno; 
doña Agar Infanzón, española de Cu-: 
ba; D. Tito V. Lisoni, chileno; doii 
Manuel Lueje, español de Chile; don 
José Auxias Majch, salvadoreño; don 
César Montero Bustamante, urugua
yo; D. Nicolás Novoa Valdés, chileno; 
D, Luis Orduña y Moral, español; don 
Manuel de Otaduy, español de Cuba; 
D. Gustavo Adolfo Otero, boliviano; 
D. Guillermo Patriccione y Raya, cu-- 
bano; D. José María Peralta, salva
doreño; D. Adolfo Prieto, español de 
Méjico; D. Enrique Rodríguez Fabre-: 
gat, uruguayo; .D, Jorge Gustavo Sil
va, chileno; D. Angel Soler, español 
de El Salvador; D. Luis Villas y Vi- 
illarreaJ, español, y D. Leónidas A. Ye-: 
rovi, ecuatoriano.

Lo que de Real orden comunico a 
V, E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Economía Nacio

nal y Presidente, de, la Comisión 
permanente de la Junta Nacional 
del Comercio Español en Ultramar.

ftlúm. 185.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 2.° del Real de-- 
creto de 21 de Diciembre de 1923, 
creando la Medalla de Ultramar para 
recompensar a quienes cooperen de 
un modo especial y señalado al fo
mento de las relaciones económicas 
entre. España y las naciones de Ul
tramar,.

>S. M. el PtEY (q. D, g.), a propuesta 
de la Comisión permanente de la Jun
ta Nacional del Comercio Español en 
Ultramar, se ha servido conceder la
Medalla de Plata de Ultramar a los

Sres. D. Ricardo Ahumada, chileno] 
D. Miguel Aidasojo y Vi Rain azaréis, 
español; D. José Carballal y Goma- 
lez, cubano; D. Héctor N. Labor dé, 
uruguayo; D. Eduardo de Orjy'y Sevi
lla, español; D. Pedro Picó Miró, es-: 
panol de Chile; D. Nicanor San José 
y Sáez, español de El Salvador, y clon 
José Oriol Sala, cubano.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guárde á V. E. mu~> 
ches años. Madrid, 8 de Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Economía Nacio-- 

nal y Presidente de lá Comisión 
... permanente de la Junta Nacional 

del Comercio Español en Ultramar*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Súm. 295.

Ilmo. 8r.: Visto el escrito de don 
Manuel (Rubio Funes, propietaria de 
la Empresa de automóviles para fe! 
servicio público de viajeros de Má- 
zarrón a Murcia, solicitando satis'-: 
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos; de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un añe, aplicándoles el tipo de gra>: 
vamen de la escala gradual refor
mada dM artículo anteriormente cib 
tado, ascendió a la suma de 603 pe
setas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 50,25 pesetas: 

Resultando que el propietaria de; 
la Empresa de referencia está con-: 
forme con que se fíje en 45 peseta^ 
Ja cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta, en fin de cada mes, 
por el expresado concepto; y

Cor si de rendo que el artículo 156 
del vigente-Reglamento del Timbre 
confiera a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
feriocairiles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en 
metálico el importe del timbre co
rrespondiente a sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mer-: 
caderías. y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de-, 
han entregar mensuálmente a buená 
cuenta; disponiéndose en el misma' 
artículo que cuando las citadas Oom* 
pañías y Empresas tengan estable^ 
oída su contabilidad de. manera qu*
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sea garantía de exactitud en la de-; 
terminación y recaudación del im-; 
puesto, ofreciendo .facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como o¡cu-¿ 
rre en el presente caso-, podrá con-: 
cedérseles que presenten la.s cuen
tas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los 'modelos adjuntos á 
dicho Reglamento,

8. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-: 
reeción general, se ha servido auto
rizar a D. Manuel Ruhio Funes, pro-: 
pietario de la Empresa de automó
viles para el servicio público de via
jeros de Mazarrón a Murcia, para 
que, a partir del mes de Enero del 
uño en curso, satisfaga en metálico 
pl importe del timbre devengado por, 
los billetes de viajeroís y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide* fijando en 45 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas' 
que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el apéndice del 
vigente {Reglamento1 del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1929.

CAL YO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 296.
Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 

Sebastián Sigüenza Torres, propie
tario  de la Em presa de automóviles 
para el servicio público de viaje
ros de Chiclana de la F rontera  a 
Cádiz, solicitando satisfacer en 
metálico el imporie del timbre con 
que por el artículo 139 de la ley 
.están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
ran te  un año, aplicándoles el tipo 
¡de gravamen de la escala gradual 
reform ada del artículo an terio r
m ente citado, a.scendió a la suma 
fie pesetas 178,90, siendo la dozava 
parte dp dicha suma la de pesetas 
14,99.

Resultando que el propietario de 
Ja Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 10 pesetas 
iá  cantidad que deberá entregar á 
buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concento; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Em presas de di- 
li ge rielas y vapor'es para Satisfa
cer en metálico el importe fiel tim 
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
m ercaderías y para fijar, de acuer
do con la.s mismas, la cantidad que 
deban entregar m ensual mente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo, que cuando fras ci
tadas. Compañías y Em presas ten
gan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garan tía  de exac
titud en la determ inación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias, o con
venientes, como, ocurre en éi p re
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con .sujeción, a 
los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

S. M, el Rey (q, D. g .), de con
formidad con lo propueto por, .esa 
Dirección general, se li.a servido 
autorizan a D. Sebastián Sigüenza 
Torres, propietario de la Em presa 
de Automóviles para el .servicio 
público de viajeros de Chiclana de 
la F rontera a Cádiz, para que a 
p artir del mes de Enero del año 
en curso satisfaga ;en metálico el 
im porte del tim bre .devengado por 
los billetes, de viajeros y .talones- 
resguardos de m ercaderías que ex
pide, fijando en 10 pesetas la can
tidad que por este concepto debe
rá  entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de a justarse  a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de {Real orden comunico 
a V, I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de. 1929.

CALVO SOTELO
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 297.
Ilmo. Sr.: El Real decreto de 25

de Abril de 1924, que encomendó la 
práctica de las liquidaciones del im
puesto del Timbre de negociación o 
transmisión a lo-s funcionarios que 
en la& Administraciones de .Rentas

públicas aplican la tarifa tercera dé 
la contribución sobre las Utíilidadee 
de la riqueza mobiliaria, excluyó ex
presamente de su competencia la fija
ción del capital que debe servir d$ 
base1 para la tributación de las So
ciedades extranjeras, declarando en el 
párrafo tercero de cu artículo; 2.° qué 
dicha facultad, así corno la de llevari 
a cabo las liquidaciones procedentes,; 
continuaría atribuida a la Dirección! 
general del Timbre. De conformidad 
con este criterio, tanto el artículo ;L° 
de aquella disposición, corno1 el del! 
Real decreto de 2 de Septiembre dé 
1925, que la modificó, hacen referen-? 
cia taxativamente a la liquidación 
del Timbre de negociación estableci
do en el artículo 169 de la ley del 
Timbre, cuyo último párrafo declara 
que no se hallan en él comprendidos: 
los títulos de Sociedades extranjeras 
con negocios en España, a los que sé 
refiere el articulo Í70.

La falta en el. articulado del Real 
decreto de. 2 de Septiembre d-e 1.9251 
de un precepto, como el contenido eií 
el de 25 de Abril de 1924, que ex-* 
presamente exceptúe de la descentra
lización las liquidaciones referentes! 
a las Sociedades extranjeras que ope-? 
ren en España, ha producido dudé* 
dando lugar al hecho de que por al
gunas Administraciones provinciales 
de Rentas públicas se haya liquidado 
el impuesto del Timbre de negocia
ción a Sociedades de aquella índole1*

A fin de evitar confusiones, y con1 
objeto de que quede a.clarado y con-? 
firmado, el criterio que. informó los; 
Reales decretos citados de que conti^ 
nuara atribuida a la Dirección gene
ral del ramo la competencia para 
fijar los capitales y girar las liqui-? 
daciones por timbre de negociación á  
las Sociedades extranjeras, .en cuyo 
abono existen múltiples razones, ta-* 
les como que uno de ms medios dé 
estimación os la cotización, el movi
miento de lá cual se lleva y forma;-? 
liza por el Centro directivo, que lá 
determinación del capital imponible; 
en España se ha de obtener aplican-r 
do las cifras relativas fijadas por ei 
Jurado de. Utilidades, que se .precisa 
mantener unidad de criterio y qué 
es de suma conveniencia conocer en 
todo momento la importancia y orien
taciones de los capitales extranjeros 
que operan en nuestra Nación.

S. M. el Rey (q. D. g,), de confort 
idad con lo propuesto1 por ese Gen-1 
tro directivo, se ha servido disponer:;

i.° Que corresponde exclusivamen
te a la Dirección general del Timbré 
la facultad de fijar el capital de las
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Sociedades extranjeras con negocios 
en España, que debe servia de base 
al Timbre de negociación y de. prac
ticar \m  correspondientes liquidación 
nes; y

2.° Que las Administraciones de 
lientas públicas .remitirán a la D i
rección general una relación en la 
que consten las Sociedades extranje
ras que operen en la provincia, y 
asimismo darán cuenta al mismo Cen
tro de las Sociedades d.e esa clase 
que en adelante se. establezcan o ce
sen de realizar operaciones, utilizan- 
do al electo los ciatos que cumien en 
dichias Administraciones y los que las 
suministren los Registros mercantiles 
respectivos.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento! y electos 
.'oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 del Abril de 
1920.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbre.

N úm. 298.

I lmo. Sr.: El Real decreto de 3 
de Noviembre de 1928, en su ar
tículo 10, dispuso que, a partir de 
1.° de Enero de 1929, el Estado de
jará de percibir el 10 po.i: 100 del 
valor de las multas que se impon
gan por incumplimiento jde las Or
denanzas de exacciones municipa
les.

Como consecuencia de esta dis
posición, .se dictó la Real orden de 
l.o de Marzo último, en la que, ai 
"señalar, las reglas necesarias para 
ta aplicación del expresado Real 
decreto, se hizo referencia al papel 
de multas municipales en general, 
fcin establecer distinción alguna so
bre el concepto de dichas multas, 
dejando encender con cilio que, a 
pesar, de Ha aparente lim itación que 
Imponía la cita de las Ordenanzas 
de; exacciones, el beneficio alcanza
ba á toda clase de multas impues
tas por Autoridades u organismos 
baunicipales, fijando así la amplia 
interpretación a que obliga jeí espí
ritu general del Real decreto invo
cado, ya que éste se inspira en el 
deseo de ¿aif satisfacción ft varias 
pretensiones deducidas al Gobierno 
por la Unión general do Municipios 
españoles, entre las cuales, según 
M eonsigna en OI preámbulo de 
aquella Soberana disposición, £& 
halla la relativa $ multa#, tiJMjfitmfc 
.1 ación dó conceptos*

habiendo Surgido algunas 
dudas Sóbye M p a r t icu la r  se  jbeX»

x isa aclararlas definitivamente; y 
cu su virtud,

B. M. el Rey (q. D. g.)¿ !de; con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se lia seivido 
declarar que el precepto contenido 
en el artículo ÍO del lt^aí .decreto 
de 3 do Noviembre üe 1928, es apli- 
cuHe a todas ias mudas quq por 
cualquier ilfotivo y cualquiera que 
sra' si?, carácter impongan las Au-: 
tüíidade.s y  organismos municipa
les, en uso de Has facultades que 
les confieren las disposiciones lega
les vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1929.

, CALVO BOTELO 

Señor D irector general del Timbre.

Núm, 299.

I lmo, Sr.; Conforme a lo acorda
do en sesión de 22 de Marzo dej 
año actual por Ha Jur.ita superior 
Consultiva de la Contribución in
dustrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordena-, 
ción del tributo, aprobada por Real 
decreto de 11 de Mayo de 1926, se 
■lia formulado eí siguí élite dicta
men:

“Exorno. S r.P  Vista Lla petición 
formulada por e;l Secretario de la 
Asociación de Maestros Escultores 
decoradores de esta Corte, acerca 
de que no se autorice a estos in
dustrial! es Ha instalación de .talle
res en las obras en lo que a mo
delos, moldes, y reproducciones en 
escayola se refiere, .sino que, por 
el contrario, .se prohíba en absolu
to o en su defecto se busque para 
ello una responsabilidad subsidia
ria :

Considerando que no cabe, en ma
nera alguna la prohibición preten
dida en la instancia de que se tra
ta, ya que el epígrafe 5.° de la cía-, 
se segunda de; Ha tarifa  cuarta de 
Industrial clasifica de una manera 
expresa a los talleres de decorado
res de edificios o habitaciones, en 
escayola, cemento, cartón piedra, 
pintado o decorado, pudiendo mon
tar éstos en eH local de la obra, fa 
cultad concedida a estos industria- 
Hes dada la  importancia de la cuo
ta que dentro % de la tarifa  en que 
se hallan comprendidos, satisfa
cen; y

Considerando, esto no obstante, 
que teniendo en cuenta que por el 
procedimiento de instalación de

talleres de decoradores' en los loca-; 
Hes donde las obras se realizan, de 
una manera accidental y transitó-:' 
Da, pueden irrogarse perjuicios, no 
sólo para los intereses del Teso-j 
ro, si que también para los demás! 
industriales del mismo gremio, con 
motivo de que, dada la poca per
manencia de. los talleres instalados 
en aquéllas, pudieran sus dueños; 
eludir el pago de la contribución 
.correspondiente.

Esta Junta superior Consultivos 
es de dictamen proponer a Y. E/ 
que al epígrafe 5.o de la clase se-*.' 
gunda de la tarifa cuarta ;se agre»: 
gue un párrafo redactado en ¡la si-¡ 
guíente form a: “ Cuando sq t r a f i
de talleres montados en "el local !de' 
la obra, eH contratista p dueño de 
ésta será responsable subsidiaria;-:1 
monte de la contribución industria).; 
que el referido taller dejara de sa-i 
íis íaeer,”

V conformándose S, M. el (Re y  
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, >se ha servido resolver como 
en el mismo se. propone.

De; Real orden lo digo á V.; I. p a 
ra su conocimiento y efectos eonW 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 12 de Abril g é ! 
1929. . |

CALVO SOTELO j 

Señor D irector general d£ Rentad 
públicas.: -

Núm. 300
limo. SiY: Conforme a; borda 

do en sesión de 22 de l - # z o  de} 
año actual por Ha Junta Superior 
Consultiva de la Contribif>5ón in-: 
dustrial, en cumplimiento, de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordena-! 
ción del tributo, aprobada por Real 
decreto de 11 de Mayo de 1926, se 
ha formulado el -siguiente, dicta
men: •

“Excmo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por D; Juan Gassé V id  
da!, Presidente de 3 a Agrupación Hej 
Fabricantes de artículos de goma* 
de Barcelona, solicitando que se; de-*;' 
01 are que a una sola fábrica de las 
comprendidas en el epígrafe 14 tíg 
la clase 12 de Ha tarifa  tercera no 
le corresponde tributar por más de; 
un concepto de los expresados én 
dicho epígrafe, o sea que tributen 
solamente por cada cilindro lam i
nador o mezclador cuando utilicen1 
el caucho en bruto como prim.era j 
materia, por cada aparato dq jeo£-j 
tar láminas, las v que elaboren la i 
hoja laminada, y por cada prensia 
de moldear las que rubriquen ó re.*
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¿eneren gom a t r i t u r a d a  o d e s p e r 
dicios de l la n ta s  o c á m a ra s ,  sin 
pe r ju ic io  de que si a lg u n a  f á b r ic a  
expira a- dos o t r e s  do- lo s  s i s t e m a s  
exp resados  t r ib u ta s e  p o r  cada  uno 
í;ic el los:

C ons iderando  que de 110 a c ce d e r -  
fco a lo so lic i tado , la s  f á b r ic a s  que 
.Utilicen como m a te r i a  p r ip ia  el 
caucho  en b r u to  s u f r i r í a n  in d u d a 
b lem en te  u n a  doble t r ibu tac ión ,  
p o r  e s ta r  g ra v a d o s  sus  p roduc tos ,  
p r im e ro ,  al p a s a r  p o r  los c i lindros 
^ lam inadores ,  y después,  al hacer lo  
p o r  las  p r e n s a s  de m o ldear :

C on s id eran d o  que, sin pe r ju ic io  
del es tud io  que en su  día p u ed a  
h a c e r s e  de las  in d u s t r ia s  y de la s  

•m odif icaciones de cu o tas  a que 
aqué l d ie ra  lugar ,  es p ro ced en te  la 

'a c la ra c ió n  so lic i tada  p a r a  ev i tar ,  
pom o queda  dicho, que u n  m ism o  
p ro d u c to  'pueda, en el p ro ceso  de su  
fab r icac ión ,  t r i b u t a r  dos veces ;  y 

C on s id e ran d o  que, p o r  o t r a  p a r -  
|te, p a r a  ev i ta r  ab u so s  y que  se p e r 
ju d iq u e n  los in te re se s  del T eso ro ,  
se  h a c e  ' p r  e>c i so qu e l a s  f á b r idas  
q ue  em p lee n  m á s  de u n  e lem en to  
de  los com p re n d id o s  en el ep íg ra fe  
'de r e fe re n c ia  c o n t r ib u y a n  p o r  a q u e 
llos que den lu g a r  a m a y o r  cu o ta  
t r ib u ta r i a ,

É s t a  J u n ta  s u p e r io r  C onsu lt iva  
es; de d ic tam en  p ro p o n e r  a  V . . E . 
q u e  el ep íg ra fe  14 de la  c lase  12 
'de la  t a r i f a  te r c e r a  se re d a c te  n u e 
v a m e n te  en l a  s ig u ien te  fo rm a :  

“F á b r ic a s  qué u t i l iz a n  el caucho  
en b r u t o  como m a te r i a  p r im a ,  p a 
g a r á n  p o r  cada  c i l indro  la m in a d o r  
o m ezc lad o r ,  394 p ese ta s .

. F á b r ic a s  que e lab o ran  la l la m a d a  
h o j a  ing lesa ,  t r i b u t a r á n  por, cada  
a p a r a to  de contar  lá m in a s ,  474 p e 
s e ta s .

¡Las- que e lab o ran  o r e g e n e r a n  
g o m a  t r i t u r a d a  o d esperd ic io s  de 
jcám aras,  c u b ie r ta s  o l lan ta s ,  p a 
g a r á n ,  p o r  cada  p r e n s a  de m oldear ,  

, i 00 p e s e ta s .
N o ta — En las. f á b r ic a s  en  que s i

m u l t a n e e n  a lguno  .de los t r e s  s i s -  
j e m a s  a n te r io re s  t r i b u t a r á n  in d e 
p en d ie n te m e n te  p o r  cada  uno  de 
&II0S.

O tra .  —  E n  las f á b r ic a s  que e m 
p le an d o  so la m e n te  uno  de los  s i s 
t e m a s  exp resados ,  u t i l ice n  m á s  de 
uno de los a p a r a to s  an te s  m e n c io 
nados ,  t r i b u t a r á n  po r  aque llos  que 
s a t i s f a g a n  m a y o r  c u o ta .”

Y c o n fo rm á n d o s e  8. M. el (Ruy 
' (q. D. g.) con el p re in se r to  d ic ta 

m en, se ha  s e rv id )  re so lv e r  como 
f in  el m is m o  sé propone.

JDfi Real o rd en  Iq digo, a V. L p a 

ra  su  conoc im iento  y e fectos  c o n 
s ig u ien te s .  Dios, g u a rd e  a Y. I. m u 
ch o s  años .  Madrid. 12 de Abril de 
1029

CALVO SOTELO

Señor D i re c to r  g e n e ra l  de R e n ta s  
pub licas .

 *

Núm. 301.
limo. S r . ; Conforme a lo acordado 

en sesión de 22 de -Marzo del año ac
tual por la J u n ta  Superior .Consulti
va de la Contribución Industr ial ,  en 
cum plimiento de lo dispuesto- en la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 1.1 de 
Mayo de 1920, se h a  formulado el s i
guiente d ic tam en:

“Exm-o. S r . : Yista la instancia que 
eleva la, Unión de m ateria lis tas  p a ra  
envases de f ru tas  y horal Rizas del 
Reino de Valencia, sobre rectificación 
del coeficiente que, con carácter  de 
generalidad, tenían fijado sobre el vo
lumen de sus ven las :

Considerando que. los llamados, m a 
terialis tas p a ra  envases de fru tas  y 
hortalizas han  venido figurando com
prendidos en la clase 5.a del grupo B 
de la relación de coeficientes pub li
cada p o r  Real orden, de 12 de Julio  
de 1927 con el tipo impositivo del 
0,60 por 100 sobre el volumen de sus 
ventas u  operaciones, como industrias  
que estando o no clasificada# en ta 
rifas, cualquiera que fuere l a  base 
de su beneficio (es. decir, comprendi
das en el grupo  A) 0 B) no se h a 
llasen incluidas expresamente en una 
de las clases an terio res:

Considerando que, según lo d ispues
to  en caso 7.° de la Real orden de. 
18 de Febrero de 1928, cuando los in

dustria les que quedan afectados del 
coeficiente 0,60 por  100 de un modo 
general estimen excesiva la cuota r e 
su ltan te  con relación a sus beneficios 
..reales, podrán solicitar su rectifica
ción de la Delegación de. Hacienda 
respectiva, en cuyo caso, es indudable 
se encuentran comprendidos de lleno 
los industriales de que #e trata , ya 
que por no figurar expresamente in
cluidos en la relación de coeficientes 
ha de aplicárseles, con carácter  de 
generalidad, el referido tipo del 0,60 
por 100, y que, por  lo lanío, hacien
do uso de la última disposición ci
tada e# procedente la^ rebaja del m is
mo, si a ello hubiere lugar; y 

Considerando que cumplidos los 
requisitos reglamentarlos y teniendo 
en cuenta no sólo se trata  en el p re 
sente caso de uno# industriales de 
escasa im portancia comercial, toda

vez que. corno vendedores de m ate
riales o efectos destinados éxedúsiva- 
mente a la construcción de cajas p ara  
envases de f ru tas  o fru tos  do la t ie 
r ra ,  figuran matriculados en la ú l t i 
m a de las c lases 'de  la sección l .R de 
la ta r i fa  4.a, en que se contrae la obli
gación de llevar el libro de ventas u 
operaciones, sino que, por o tra  p a r 
te, la Delegación de Hacienda de la 
provincia inform a en el. sentido de 
que se rebaje al 0,30 por 100 el coe
ficiente indicado, en consideración a 
que dichos industriales se hallan afec
tos a la competencia de o tras  indus
tr ia s  similares, viéndose obligados a 
hacer anticipos y tener almacenados 
gran  número de envases, así como el 
l im itar  seis operaciones a vender lo 
que adquieren de las. fábricas de ase
r r a r  maderas, quedando reducidos sus 
beneficios a una  pequeña comisión, 

E sta  Ju n ta  Superior Consultiva es 
de d ic tam en proponer a Y. E. que a  
los industria les comprendido# en el 
núm ero  10 de la clase 9.a de la sec
ción 1.a'd e  la ta r i fa  1.a se les señale 
el 0,30 por 100 como coeficiente so
bre  el volumen de sus ven tas .”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto  dicta
men, s-e ha  servido resolver como en 
e-1 mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y.- í. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Romas p ú 
blicas.

Núm. 302.
Lino. S r . : Conforme a lo acordado  

en sesión de 22 de Marzo del año a c 
tu a l  p o r  la J u n ta  S u p er io r  Consulti
va de la C on tr ibuc ión  in d u s t r ia l ,  en  
cum plim iento  de lo d ispues to  en la  
B ase  55 de la Ordenación del t r i b u 
to, ap robada  p o r  Real decreto  de 11 
de Mayo de 1926 , se lia fo rm u la d o  el 
s igu ien te  d ic tam en : :

“Exorno. Sr.: Y is ta  la instanc ia  pre
se n tad a  pop. D. Santiago M ontene
gro, en nom bre de la Sociedad, de  
A rm adores  exportadores  de P escado  
“La.- N ecesa ria” , de Yigo (Ponteve
d r a ) ,  en solicitud  de que no sean 
considerados como vendedores  poi; 
m ayor de pescados f rescos  aquellos  
que co n c u rre n 'e n  nom bre  de los á m *  

ños de b a rc o s  pesqueróé- á  lo s : rema-; 
tes de la pesca que se s u b a s ta ,  en 
v is ta  de m u e s tras ,  en las L on ja s  'mu
nicipales, y  p o r  cuyas operac iones  
cobran  u n a  pequeña  comisión*
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Considerando que, aunque los pes
cadores están autorizados por. el nú
mero 36 de la Tabla de exenciones, 
unida a las tarifas de la Contribu
ción industrial, para la venta de la 
pesca en los'centros o mercados de 
contratación, en muclías ocasiones en
cargan esta operación a otras per
sonas para' que, en nombre y repre
sentación de ellos, asistan a las su
bastas que se celebran en las Lon
jas municipales, autorizándoles para 
satisfacer el impuesto y percibir el 
precio del comprador:

Considerando* que estas operacio
nes no pueden en manera alguna re
putarse como propias y caracterís
ticas de los vendedores al por ma
yor de pescado, ya que en ningún 
momento los interesados figuran o 
actúan como dueños de él, sino que 
son meros comisionados o interme- 
diariois en el acto de la subasta, co
brando por ello una comisión que 
los dueños de la pesca les entregan, 
y por cuyo beneficio es lógico con
tribuyan al Tesoro como los demás 
industriales lo hacen, por las utili
dades medias presumibles de sus ne
g o c io s ;^

Considerando ’que los actos que 
realizan los referidos intermediarios 
son, si no en todo, en parte análogos 
á lois de otros comisionados ya cla
rificados en las tarifas) como son los 
comprendidos en el epígrafe 33 de 
la clase 3.* de la tarifa  2.a, en el que 
figuran los acopladores de pascado 
fresco en los puertos, por cuenta pro
p ia o por encargo o cuenta ajena, 
que se limitan a -envasarlo conve
nientemente y rem itirlo por cuenta 
de los consignatarios, y que, por lo 
tanto, y teniendo en cuenta que la 
cuota que a éstos se les asigna guar
da relación con la que deben satis
facer los que se ocupan en represen
ta r a los dueños de barcos pesque
ros pará la venta de la pesca en las 
subastas que se celebran en las Lon
jas municipales, toda vez que, cúbid 
los otros, actúan dé comisionados, 

•Está Jun ta  Superior Consultiva es 
dé dictamen proponer a V. E. que el 
epígrafe 33 de lá clase 3 /  de la ta r i
fa; 2.a redacte de nuevo en la si
guiente fc^rma: “Acopladores de pes
cado fresco en los puertos, por cuen
ta propia q por encargo o cuenta aje
né» que se .limitad a envasarlo con
venientemente y rem itirlo por; cuen
ta de los consignatarios, y los que, 
póiy éuéntá dé Jos 'dueños dé buqués 
ptfáquéncis, asistan á los remates de 
las; subastas que dé la pesca se ce- 
{ebjreifi; ,en lás Lonjas munilcipá-Iés, 
«afeando autorizados; para sátisf.ácér 

-d-im puesto  y recibir M .'gréciO’'.rdé.l •

comprador, pudiendo formar gremio 
separado de los anteriores acopiado- 
r,es de pescado que figuran en éste 
epígrafe. Pagarán pesetas:

Én puertos de más de 30.000 habi
tantes, 600.

En puertos de i 0.000 a 30.000 ídem, 
450 pesetas..

En puertos de menos de 10.000 
ídem, 300.”

(Quedando subsistentes las demás 
notas que se consignan en el epí
grafe) ú

¡Y conformándose S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver, corno en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 303.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de .2# de Marzo del año ac-r 
tual por la Junta Superior Donisulti-. 
va de la Contribución Indüstrj&l, en 
cumplimiento de lo dispuesto . en la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 dé 
Mayo de 1926, se ha formulado; el si
guiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por las Cámaras de In
dustria de Madrid y Barcelona y por 
el Presidente del Gremio de Fabri-. 
cantes de Somaniers, de Barcelona^' so
licitando que las fábricas de son> 
miers que satisfagan la contribución 
por los elementos determinados en la 
tarifa 3.a no vengan obligadas a ma
tricularse corno ebanistas de la tarU 
fa 4.a, aunque monten o construyan 
las cabeceras de madera ordinaria 
para ajustarlas directamente a los 
sommier# de su producción, y que óe 
autorice, la agremiación de los refe
ridos industriales: .

Considerando que la fabricación de 
somimiers o colchones de muelles está 
comprendida en el número 64 de la 
clase 3.a de la tarifa 3.a, toda yez que 
en este epígrafe se clasifican, .en pri
mer lugar, las máquinps o aparatos 
p-ara la fabriea^ón de rejillas metá
licas, que aoai la base d e ; aquéllos, y 
én la nota que figura a .continuación 

. ^ecéonsifna que cuando ateísta fabri- 
caéión sé una- la ¿construeifióxi de ar
mazones para r muebles en que la re
jilla  me.táli'ca haya .de emplearse, o 

L;s.eá . .eL. ...del. sopm.iers,: se

* tributará separadamente por la inu 
du&tria relativa a la fabricación del 
armazón, con una bonificación, del 50 
por, 100 de la cuota que por tal con
cepto corresponda si esta industrié 
auxiliar se limita a la construcción 
de estos muebles, y no a otras obras 
de carpintería y cerrajería:

Considerando que cuando tui som- 
mlers o colphón de muelles tiene el 
aditamento de una cabecera, y más 
aún cuando va  ̂ complementado con 
un pie, os indudable qué deja de ser 
tal sommiers o colchón de. muelle 
para pasan a ser1 una cama, más o 
m en os modesta, y como c ons tru e t o res 
de caimas deben tributar los que a 
los sommiers adicionen la cabecera' 
y los pies, o simplemente Ja cabe
cera:

Considerando* que como la construc
ción de los expresado# muebles pue*< 
de ser en metal o en madera, el cons/ 
truetqr de los mismos deberá contri
buir colmo fabricante de camas, de 
metal de los que, según! las caracte- 
rífsticas de éstas, definen los epígra- ; 
fes 47 y 48 de la clase 3̂ a de. la ,ta- • 
rifa 3.a, o simplemente como hei;re- • 
ros-cerrajeros, si por la limitación de 
la industria no le” correspondiese J* 
clasificación de fabricantes,, así coani 
deberá tributar igualmente! por la ta
rifa ,4.a cuando las camas sean de ma
dera, bien como ebanistas, si los ira* 
bajos son de tal, o simplemente co*un© 
carpintero, cuando la obra no pueiSi 
reputarse de ebanistería; y r

Considerando qn$ en el caso de de
dicarse los industriales de referencia 
a la confección de las camas ante* 
citadas y, por id tanto, tener que tri
butar por la tarifa 4.a por la clase $ 
concepto qué corresponda, según la 
obra que realicen, hay que reconoces 
que no ejerciendo la industria en toda 
su amplitud, puesto que exclusiva- 
mente construyen uno sólo* de loé 
muchos que constituyen él ramo eja 
que &on incluidos, es lógico y procg- 
dente que formen gremio separad# 
d*e los restantes Industriales de) di-* 
cho ramo, teniendo en cuenta que nf 
las operaciones que ejecutan ni laí 
utilidades que por las mismas abten
gan pueden ser iguale# á las de aque
llos otros que extienden; la produc
ción a todos los artículo^ que él arte 
u oficio comprendé,

Esta Junta Superior Consultiva M 
■ do dictamen proponer a V, E. qúe m  
procede apéédor. á lo/spli,61^édo *

.. pecio la construcción de las eab3« . 
ceras y pies dé madera ajustados *

; lofip sommiers; petú que por lo- que 
respecta & „la‘. solicitud, de agremia-
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ción que se consigna en el escrito de 
que se trata se redacte de nuevo la 
neta que figura en el epígrafe 64 de 
la clase 3.a'de la tarifa 3.a en los si
guientes términos: “ Cuando a esta
fabricación se una la construcción de 
arma/onos para muebles, .en que la 
rejilla, metálica baya de emplearse, 
i&e tributará separadamente por la 
industria relativa a la fabricación del 
armazón, con una bonificación del 50 
por 100 de la cuota que por tai con
cepto corresponda, si. esta industria 
auxiliar $e limita a la construcción 
de estos muebles, y no a otras obras 
de carpintería y cerrajería. Si comple
mentaran el armazón construyendo' 
los. pies, o éstos y las cabeceras, pa
garán la cuota completa, pudiendo 
formar, en uno y otro caso, gremio 
reparado en el epígrafe complemen- 
jario en que le corresponda figurar: 
matriculados. Los talleres mecánicos 
a mano de carpintería y cerrajería y 
os industriales del epígrafe 47 de 
esta clase que no fabriquen rejillas-, 
limitándose a colocar éstas.en arma-: 
zones de madera o metálicos, no sa
tisfarán otra cuota que la qué les éd-- 
rre.sponda por la industria principal 
que ejerzan’1 

Y con foliándose S. M. el Rey (que 
píos guarde) con el preinserto dio- 
llámen, se ha servido resolver corno 
en el mismo sé propone. *- 

De Real orden lo digo I  Y, I, parí 
conocimiento y efectos consiguien* 

Dios gilarde I  Y, L muchos años. 
‘ V )d rid, 12 de Abril do 192j9.

CALVO. SOTELO

jSéñor Director general dé Rentas pú- 
) blicas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 489.

Excmo. Sr.: La Presidencia del 
•Tribunal Supremo, Sección de lo 
Contenoioso-administrativo, ha! £e-: 
knitido a este Ministerio testimonio 
|jdé 3a sentencia dictada por dicho 
j¡&ll.o Tribunal en el recurso inter- 
jgueslo por el que fué Oficial de ¡sV 
^funda clase del Cuerpo de Correos 
S).: Ensebio Labor da Laeosta, .contra 
!á Reai orden de fecha 3 de Sep
tiembre de 1.926, que te separó del 
.servicio,
¡ E-I testimonio de ía re-fei ida sen- 
ij’gn.cia, a más de los resultandos 
0^nsigu:ooU‘b.

Considerando que el actor, al for
mular la demanda, (Umita ésta a so-: 
licitar: ia revocación le la Real or
den de 3 de Septiembre de 192*6, en 
cuanto ¡en ella fué confirmada la 
.suspensión de empleo y sueldo del 
recurrente y se le declaró autor de 
una falta muy grave incluida en el 
caso 5.o del artículo 55 del Regia-, 
mentó de 11 de Julio de 190*9, co-: 
rregible con la separación, por in
exactitud .en los. informes fam iiita- 
dos como Adrninistrador de la Esta- 
lleta de Correos de Baraealdo, al Ad
ministrador de Bilbao, quedando en 
su consecuencia reducida la cues-, 
tión planteada por la demanda a 
deducir si Jos citados hechos deben 
ser calificados como, falta muy gra
ve comprendida en el precepto an
tes citado y si es procedente Ja san
ción a los, mismos expuesta:

iGonsider.ando que está perfecta
mente justificado én el. expediente 
que él yeeurrnt, aparte de los de
más hechos que &ñ consignan en la 
Real orden recurrida, no formalizó 
Jos giro.s: dé 50 pesetas números 
2<65 y 26,6 .impuesto por D. Bonifa
cio. Guzmáil el 9 de Octubre de 1925, 
y que al pedir informes la Admi- 
nisfración de Bilbao acerca del pun
to o. estafeta a qué se habían forma_' 
ilizado dichos giros, inform ó él re
currente manifestando, que se fo r 
malizaron a la de: Fuentes de Oño- 
ro, y como ésta Estafeta no estaba 
autorizadla para el servicio do giro 
postal, ¡¡expyrso que lo había hecho 
ppjG error, siendo, en .su' consecuen
cia, inexacto él informé emitido por 
p. Eusebio. Laborda, com o informó 
también con inexactitud al ccmte.á- 
iaí .al plieigo dq cargos;

IGpnsMexand.o que, ségún se con-. 
&ign& en él número 5.° del artículo 
§5 del Regimiento orgánico de i i  
dé Julio de 1909, serán faltas muy 
graves, éntré otras, Ha inexactitud 
IntMcionad.a en los inforjmeM sobré 
Muntos ¡del ¡servicio, y é l ividente 
que loé infoxhies ¡que sé té pidte*' 
£ón M S£, LaboSda ¡se referían a la 
fornialización M  los giros que é l 
¡detallan éíi él anterior considerando: 
y aquél intención adámente dló in
forme falso, por lo que -la Adminis
tración, al ¡calificar el hecho; ¡como 
faifa muy grave, se ajustó estricn 
tamenté a lo establecido en él m *  
tes citado precepto:

'Considerando que el artículo 59 
del (Reglamento de l í  de Julio Sé 
1909 castiga con postergación des-: 
de once hasta treinta ascensor y  
separación del Cuerpo las: faltas
muy graves, y el Ministerio de, la

Gobernación, con. vísta de todas las 
resultancias del expediente y de los. 
infopme.s. que lo cimentan, al con
siderar ios hechos realizados por 
el recurrente como falta rnuy grave 
y al .castigarlos- con la separación 
del Cuerpo, se ajustó a los precep
tos que antes se indican, hace cons
tar que la, referida Bala de lo Con
tencioso-admira sicativo acordó ah - 
•solver, a la Administración general 
del Estado de la demanda deducida 
sTnombre de B, Eusebio Labórela 
Laeosta contra la Real orden recu
rrida del Ministerio de la Goberna
ción de 3 de Septiembre de 1926, 
que,; en su consecuencia, qued-i 
firme y subsistente.

En su vista,
S. M. el Ruy (q. D. g.). se ha ser

vido disponer, con arreglo a lo pro-, 
cepiuado en el artículo 84 de la iey. 
Orgánica del Tribunal Supremo do 
5 de Abril de 1904, que .la referida; 
sentencia sea cumplida en todas' 
sus partes.

Lo que ;de Real orlen comunico 
a .Y. E. a los efectos oportu n os 
Dios guarde .a Y. E. muchos' años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO •
Señor Director general de Oomuni-s

cae iones.

N ú m . 430. .

Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), 
conformándose. con lo propuesto poq 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien autorizar a Y. I. piara que, uti-t 
lizápdo la mediación de Francia y de 
los servicios postales aéreos que reía-, 
clonan este país con ol extranjero, y 
ateniéndose para ello a las disposi-í 
ciones ¡del Acuerdo de El Haya sus* 
critq por España en 1*0 de Sepíleme 
bré dé $e admita por las píiíi* 
ñas dé Gorréos Ja llamada eorrespon-» 
fléheis m m  destiinádi, hmlS tm W  
aviso, a gér transportada por Vil 
reí a pSrtir de Fmnclia, aplicándoéi 
I  dfoha; écwéépdndenétl, idémáé iÉ  
franqueo! ttoxymlt éohfomié éoií II 
acordádoi por? Real orden; le  8 dé Ifcfeí 
jrim ñm  M  í®W 9 8  ¡sobíiporfg 98 t í  
céntimos 38 p m fá  fto® fcadi 20 &r®* 
mog- g fraJcclón dé ffl. graméi y  . p  
cada '11.000 kMxnétíóé g frácéiéa B8 
1.000 Miiómetrpé M  í^oñrfdg Mre% 
p a íi  toda élaffi dé on<teñdl|
salvo parí las iarjetaé postal^ '$m? 
cillaé ’ú con réíspuasti pagad! f  0É 
libranzas de giro, dpig pagarán dictó! 
sobreporte, las tarjetas sencillas y tól 
giros por cada unidad y las de
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pueslA pairada por cada una dé sus 
partes.

Bo I¿a servido asimismo B. M. au
torizar a V. I. para fijar ia fecha en 
que debe comenzar esta nueva moda
lidad del servicio.' de Correos y para 
petar las fetenes é instrucciones 
giic procedan.

De Rea! orden lo digo< a Y. I. para 
gü conocimiento' y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I, nfóuclios años,

■ Madrid, 13 cío Abril de Í929,;
MARTINEZ'ANIDO

¡Señor Director general de Comunica-:
: clones, / ‘v

Núm. 491.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

yada é e s t á  Centro por. D. Manuel 
Kioto Iglesias, propietario de,i B&U 
íiear io de “El Salugral”, en esa pro
vincia, én; solicitud de variación de 
la temporada oficial del Establecí-: 
¡miento en el sentido de que ésta Sea 
¡de 15 de Junio a 15 de Septiembre; en 
yéz de la que hoy rige, que ee de j.° 
00 .Junio O 30 dé Septiembre:1 

Resultando qué a dicha Instancia; se 
acompaña un ififormie del Médico di-: 
jréctojr del Establecimiento y otro; del 
1$ ?uni$ pi^yiincial 0$ Sanidad, fttiíf 
¡frfrl favorables i  la; conceeiótí soUcl-<
m m '

Considerando que, en 'efecto, seguí 
se acredita con datos estadísticos, l.s 
concurrencia es escasa en los días qir 
se suprirriien, con perjuicio dé la pro
piedad, 'que se ye obligada a mante 
ner los servicios durante t a n t i  
tiempo:;

Considerando que las temporada 
no han sido variadas en este Balnea
rio durante; los últimois cinco años 
requisito exigido én la ReaJ orden d< 
14 de Junio dé 189:1:

Visto el artículo 5-9 del vigente Es
tatuto dé aguas minero-medicinales 
de 25 dé Abril de 1923 y Real ordei 
antes citada,

;S.; M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido ppi 
conveniente; áceedeirj $ 3q ;soIicitad( 
por; D. Mámíel Ni¡etq Iglesias y dispo
ner qué para lo sucesivo la témpora- 
da oficial del Balneario dé “El Salu
gral” sea de 15 dé Junio &15 dé Sep
tiembre dé cada áñq.

De; Real orden lo digo E V. E. parí 
su” conoicihii'entp f  él del Inlerésádd 
D i o s  guardé E V. E. mucho?. &fioé 
Madrid; S5 dé Abril dé 1929,-

MARTINEZ ANIDQ 

SaSsa f'fifeffiaaáo» ipiyjl 0g .Gágfíll

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 640.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las  
actas juradas reglamentarias» remi
tidas a este Ministerio por los Ayun
tamientos que se citan en la adjunta 
relación, en cumplimiento de las res
pectivas Reales órdenes de. creación 
provisional de las Escuelas naciona
les que en la misma se detallan, y 
de conformidad con lo prevenido en 
las mismas,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer que se. elevo a defi
nitivo él carácter provisional de la 
sr.eación de las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación que se 
acompaña, en los términos qué se 
gxpresan, y que por quien correspon
da en la forma reglamentaria, se pro-: 
seda al nombramiento de los Maes-: . 
tros que hayan de regentar las Es-: 
suelas que definitivamente se crean 
en virtnd dé la presen te

pe  Real orden lo digo a V. I. para 
lii conocimiento y demás efectos. Dios;

á V. I. muchos años. Madrid, 
It  09 M$m> <tó
|H¡ | -rq i ; CALLEJO
ísRí® ptcoctgl le  Prim eri
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Núm. 641.

Ilmo.. S r.: En cumplimiento do lo» 
dispuesto por el artículo 5.° del Real 
decreto número 1.550, de 28 d e ’Agos-; 
i o último, que preceptúa la celebra
ción, durante el presente curso aca
démico, de las oposiciones libres, en 
cuya virtud sean provistas las Cá
tedras de Idiomas inglés, alemán e 
italiano, correspondientes a los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
v ido d isponer:

1.° A  partir de la fecha de esta 
disposición y hasta el 16.de Mayo dé 
1929 inclusive se abre plazo de ad
misión de solicitudes para tornar, 
parte en las oposiciones libros a las 
Cátedras de Idiomas inglés, aloman e 
italiano de los Institutos nacionales 
comprendidos en la relación adjunta, 
dotadas cada una con 2.000 pesetas 
de sueldo o gratificación, a cargo del 
presupuesto de este M inisterio, y bas
ta 1.000 más, que librará la Junta 
Económica Central de los Institutos 
nacionales, y  también los derechos- 
que puedan sorrespondefles por re
pasos voluntarios y  prácticas en 'las 
permanencias. ó

2.° X  o s Catedráticos de Inglés, 
Alemán e Italiano en las Escuelas de 
Comercio quedan nombrados, desdé 
luego, Profesores especiales de di
chos idiomas en los Institutos de la- 
localidad en que se halle establecida 
;la Escuela, de conformidad con ; lo 
que preceptúa el número 6.° de la 
Real orden de 3 de Septiembre de- 
.1916, por lo que se 'ex»©ptúan de esta 
oposición las Cátedras comprendidas 
'én dichos casos.

3.° Podrán ser admitidos a la • 
práctica de .esta® oposiciones tanto 
los españoles como los nacionales de 
los países corre,spondientes al idioma 
do quo tse trato, siempre que reúnan 
Jos Requisitos y  presenten los docu
mentos que a continuación se expre
san : . Y'?.'

A ) Haber cumplida veintiún añpsf
B) Los españoles jposear el título 

de Bachiller, antiguo o universitario^ - 
Maestro nacional, Bachiller un i veris 
tario en el idioma de quo se trate, en- * 
tre los indicados, profesor mercantil
0 alguno, de los que confiere# Jas F a 
cultades universitarias; y los extran
jeros hallarse en posesión de diplo
mas, certificados o títulos justificati
vas de haber realizado estudios ' 

perlones a los- de primera enséñame - 
en sus respectivovs páísCfS.

C) Documentos de identidad per
sonal y  certificaciones negativas; d< 
antecedentes penales.
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D) Instancia suscrita por cada in-* 
teresado ,a la que podrán acompañar, 
además de los documentos indicados, 
todos ios que acrediten méritos o- ser
vicios ,oficiales o particulares, en el 
orden docente.

E) Como requisito previo para la 
admisión de instancias y documentos, 
los solicitantes satisfarán en la Ha
bilitación de este Ministerio la can
tidad de. 50 pesetas, acompañando, el 
oportuno; recibo, que expedirá dicha 
Habilitación, a las instancias y docu
mentos indicados; iodo ello confor
me a lo dispuesto en las Realeo ór
denes de 12 y 24 de Marzo de 1925.

42 Los ejercicios do estas oposi
ciones se ajustaran a lo dispuesto en 
el Reglamento general de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910 si 
bien existiendo; ya cuestiónaselos ofi
ciales para La enseñanza de todos los 

idiomas indicados en los Institutos 
nacionales, los aspirantes a estas pia
nos quedan exentos de presentar el 

programa de las asignaturas, a que 
Lace relación el artículo 92 del lle- 
íd amento referido; siendo además el 

respectivo cuestionario oficial el pro- 
uaraa por el que habrá de regirse la 
práctica de los dos primeros ejerci
cios, y sustituyéndose el ejercicio, de 
exposición y  defensa del programa, 
que constituye la materia de! quinto 
de las oposiciones a Cátedras, por la 
lectura y defensa de un. trabajó me
todológico, relativo a la enseñanza del 
idioma de que se t**ale.

52 Todos los ejercicios de estas 
oposiciones se practicarán, tanto para 
la parte oral como para la escrita, 
/.'Ando se trate de opositores espa
to )es, en la misma lengua cuya en- 
V, íanza sea objeto de la conyocato- 
ría; debiendo desarrollarse en cas te- 
2:£io tres de los cíbcq temas de que' 
LAsta el ejercicio oral por los opo- 
.*4:bres de nacionalidad extranjera, 
.A  acreditarán así su conocimiento 
v. nuestro idioma; todo ello confor
me a lo que preceptúa el Real de- 
erólo de 21- do Enero de 19.16 y Real 
arden complementaria do 3 de Marzo 
del mismo año,

02. Practicados así los ejercicios, 
¡■i adjudicación do plazas a los oposi
tores aprobados se verificará eligién
dolas ellos mismos ordro las compren- 
mdec eu \H relación adjunta, por el 
• ••«Tu: .m que hubieren sido -califica
re  . m¡r o!. .Tribuna!,

ó 2 ral urden Jo  comuiiieo ¿f V.  L
• ’• :’ :uu¡;ui U b  y. demás . ÍÍCC-

tos. Dios guarde a, Y. I, mu olios años, 
Madrid, 15 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria. •

Relación que se cita.
Cátedras, dé Inglés.— Albacete,: A l

mería, Avila, Badajoz, Baeza, .Burgo-, 
Cabra, Cáceces, Calatayud, Castellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Ferro ó 
Figueras, Gerona, Granada, Guadala
jara, Huelva, Huesca, Jaén, Jerez de 
la Frontera, La Laguna, Lérida, Lo
groño, Lugo, Mahón, Manresa, Mur
cia, Orense, Osuna, Patencia, Pamplo
na, Pontevedra, Reus, Salamanca, San
tiago, Segovia, Soria. Tarragona, T e 
ruel, Toledo, Tortosa, Vigo, Vitoria, 
Zafra y Zamora.

Cátedras de Alemán.—■Badajoz, Cór
doba, Huelva, Jerez de la Frontera, 
La Laguna, León, Lérida, Murcia, 
Oviedo', Reus, Toledo y Vigo.

Cátedras de .T tal la im^AHcante, A l
mería, Cartagena, Castellón, Granada, 
La Laguna, Las Pamas* Mahón, Mur
cia, Oviedo, Palma le Mallorca, Sala
manca, Santiago, Sevilla, Tarragona, 
Tortosa, Valencia, Vallado! id y Zara
goza.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 502.

Ilmo, Sr.: Verificado el escruti
ni o de las elecciones convocadas 
pafa la constitución de un Comité 
paritario interlocal de Elche., .con 
jurisdicción en Torrevieja, Callosa 
y Crevillente, comprendido en el 
grupo quinto y sexto (Materiales y 
Oficios de la Construcción) del Real 
decreto-Ley de 26 de Noviembre da 
1926, y designadas por este Ministe
rio las personas que lian de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secreta
rio,

S. M. el R¿y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité pari
tario interlo.cal de Oficios y Mate
riales de la Construcción, de Elche, 
quede constituido en la forma si
guiente;

Presidente, D. Diego Pascual 
01 i ver.

Vicepresidente primero, .D, Fran
cisco Liebres Javaloves.

Vocales, patronos efectivos; Don 
Carlos Antón Bois, D, Cayetano Pe
ña Iva Soler, D, Juan R. González 
Hernández, D. Diego Mendiola Ge- 
níz, D. Manuel Rodríguez Irles.

Vocales patronos suplentes; Don 
José Agalló Torres, D. Antonio Go~

mis Bienete, I). Diego Pascual Ur«; 
bán, D. Julio Muntó Espí y D. Ilde
fonso Callejero Peñalv-a.

'Vocales obreros efectivos; Don 
Enrique Hernández Jiménez, D. Ma
nilo,! Noguera Campe!lo., D. Pedro 

1 Maciá Antón, D. Francisco Gu.tillas; 
Espinosa y XL 'Vicente Pomares 
Pastor*

Vocales obreros, suplentes: Don
José Sánchez Pastor, D. Martín 
Martínez Pastor, D. Manuel Águlló, 
Se imperé, D. Francisco Hartado 
Martínez y B. Manuel Más Ramos'.

Secretario, D, Julio Sánchez Gó
mez.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde a V, I. mu-; 
chos años. Madrid, 1.® ‘de Abril de 
192-9. .

AL NOS
Señor Directos general, de Previ-;

sion y Corporaciones. .

Núm. 503
Unjo, Sr.r Verificado él escruti-. 

nio de las elecciones convocadas; 
para la constitución de un Comité 
paritario, in.terloc.al .en Orense -de 
los grupos quinto y sexto. (Mato-, 
najes y Oficios de La Cons.trre-; 
ción) del Real decreto-ley de; 20 de’ 
Noviembre de 1926, y designadas 
por este Ministerio las personas, 
que han de desempeñar los cargos 
dé Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,^

S. M. el Rey (q. D* g.) se. ha ser-; 
yido disponer que el Comité parí-, 
tario interlocal de Materiales y Ol'o 
cios de la Construcción, de Orense, 
conjunstííceicn en toda su provin
cia, quede cónsiíluido La ta forma 
siguienie:

Presidente, D. Manuel Cid López*
Vicepresidente primero, D. Ilde

fonso Baquero Pérez.
Vocales patronos efeetivod: Don 

Eugenio Lorenzo Vidal, D. Manuel; 
Seoane Fernández, D. Joaquín Suá- 
rez Mecías, D. Pedro Vidal Süeiro, 
D. José* Magán Porto, D. Secundino; 
Gueto Solía, D. Estanislao Reverter. 
Pía.

Vocales patronos suplentes: Doti 
Narciso Meijueiro Suárez, D. Victo-, 
riano Vázquez González, D. Manuel, 
López López, D. Francisco Morenza# 
D. Felipe Cuate. Castro* D. .Felipé 
Gasíelao, D. Avelina Vázquez Laso.

Vocales obreros efectivos: Don
Arturo Rodríguez Rodríguez., don 
Manuel Doza Castro, D. Joaquín ' 
García Sonto, D. Miguel' ñerantéb
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Bóveda,. D. Luis Caiviño Cabreiros,
D. Luis Vázquez, D. Luciano Fer
nández Hermida.;

Vocales 'obreros suplentes: Don 
Antonio Rey Berberí de, D. Luis 
G.onzále Bilya, D. Angel Suárez Gas- 
tro. D. Manuel Ferreiro Novoa, don 
Esteban Domínguez, D. César López 
López, D. José Iglesias.

Secretario, D. Leopoldo López 
iTojeiro.

Lo que de Real orden digo, a V. L 
para su conocimiento-y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, l.o de Abril de 1929.

AUNÜS
Señor Director, general de Trabajo.

Múm. 504. 
Ilmo. Sr .: Para la mayor eficacia 

de los. servicios de emigración en
comendados a ¡la Dirección general 
íde; Acción Social y Emigración por 
Real decreto número 1.563, de 4 de Gep- 
tiembre de 1927, y de conformidad con
10 dispuesto' en el Real decreto-ley nú
mero 446, de 4 de Febrero de 1929, y 
demás disposiciones sobre la materia,

. SJM. el Rey (q. D. g.) se Iva ser
vido disponer:

Corresponde a la Dirección gene-: 
gal de Acción Social y Emigración 
y a la Junta Central de Emigración 
ejercer por sí, o por medio de los 
órganos que les. estén subordina
dos, la acción tutelar y fiscalizado- 
M qug incumbe al Estado sobre los 
migrantes, en la f o r m a  que a con- 
iitoaeión se determina.:

i .0 Corresponderá al Director, 
general:

a) Cumplli: y hacer cumplir: las 
psposicfonel concernientes al isér-

b); las. multas y demás
pnciones pEojceáéniés por Jnfrae- 
pjh íte la Ley, del Reglamento g 
M $ m  iSi^pollcIonel 'cómplementá-

bphiov M  su orno, s  la Juh-

f l^stribuir los servicios y. mm- 
ei persdnalt 

’jBi m vM m  lM i«WiejOiops pfe  
SÉÍÍjng llb fsar ia t y éonstituijg H Se* 

MmJslonel para Istugios

; M  Éormul® pEesupuestp; Se 
fcf lelvioíos. de ^migraoiónf previa
11 tramltáición oportunas

í) Aprobar los pagos y JoS jns-
^Acantis de; gastos con cargo á Jos 
Ééspec.tivos créditos*

g) Despachar con el Ministro.
h) Proponer las medidas que

deban ;ser objeto de acuerdó del Go
bierno o del Ministro.

i) Resolver todas las cuestiones 
é incidencias que por mandato ex
preso de la ley no esten reservadas 
al Ministro.

j) Proponer l a s  plantillas de  
personal y Jas condiciones de in
greso, ios nombramientos, .ascensos, 
cambios de destinos, premios y co-: 
erecciones', determinanup los debe-: 
res y derechos de los funcionarios.

lt); Requerir: la reunión, de la 
Junta Central, siempre que lo es-: 
time, oportuno;,

1) Dirigirse, por; delegación del 
Ministro de Trabajo y Previsión, 
mediante Reales órdenes comuni
cadas, a todas las Autoridades ó 
Centros que, tanto en España como 
erre! extranjero, se hallen o puedan 
hallarse relacionadas con el ejerci-: 

.ció de la acción tutelar de los mi
grantes, en los asuntos de trámite 
o cuando se trate del cumplimien
to de acuerdos o de obligaciones im
puestas por textos legales.

m) Las resoluciones del Direc
tor general eri los ¡c a s o s no reser
vados expresamente al Ministról a 
tenor de lo dispuesto en el aparta-: 
ido i), causarán estado, poniendo fin 
a la vía gubernativa, de conformí-: 
dad con lo que previenen la Ley y 
Reglamento vigentes.

2.° Como Cuerpo consultivo i  
inspector actuará la Junta; Cent ral 
de Emigración, que se regirá pos 
sus disposiciones orgánicas. Su 
Presidente eiereerá la ordenación de 
Pagos.

Será Presidente naito de la Jun
ta el Ministro de .Trabajo y Prf-» 
visión.

Habrá ;en la Junta un Yieepresi-5 
dente primero, designado libremen
te por el Gobierno, que percibirá M 
gratificación de 6.000 pesetas.

Berá ‘Vicepresidente. segundo el Sufe- 
director de Emigración.

L& Junta conservará su estructuré 
actual y las atribuciones ma®ada| e l  
los ártíclos 10, 11 y 23 de M Ley, $í 
al gff del. Reglamento y precepto  ̂
eordántes.

3.° To d o s  los éerv icios Sel rámfí 
integrarán Ja Subdlrección efé Bng* 
gr.aieiiójn, al frente de la cual habrá Hit 
Subdirector* nómbrádo; libremente pog 
él Ministro dé Trabajo y Previsión, 
con una gratificación anual máxima 
dé 5,000 pesetas, graduada de manera 
qué, unida al. sueldo, si ío .tuviere el 
designado, no haga exceder de 15.000 
pesetas lo que éste perciba, por ambos 
conceptos.

M Subdirector será oí Jefe de todos 
los servicios dé lá Subdirección, debe* 
rá preparar las Reales órdenes o Rea
les decretos que le encomiende el Di
rector general, ejercerá las funcione? 
que éste delegue en él y le sustituirá 
en las ausencias y enfermedades.

Organización.
4J La Subdirección de Emigración 

comprenderá los siguientes servicios:;
A) Servicios Centrales,
B) Servicios en él interior de la 

Nación.
G) Servicios, en los viajes de los 

migrantes.
D) Servicios en 'el exterior.

a ) s e r v i c i o s  c e n t r a l e s

L o s Servicios Geni,rales se distrh¿ 
huirán en la forma siguiente:

a) Secretaría,
b) Sección del Interior,
c) Sección; de Navegación.
d) Sección del Exterior,
e) Sección de Hacienda.
f) Sección de Estadística, BiblioteW- 

cas y Publicaciones. ;¡
i

&): Secretaría,'

Será Secretario, el funcionarlo de^ 
signado por el Director general. Ejer-s 
jperá de Jefe de éstos servicios y de* 
penderá dilectamente d&l Subdirector.

Desenseñará á su vez el cargo dq 
SecLetajrio de la Junta Central y dé. 
Jefe del personal.

Los servicios de Secretaría serán los; 
siguientes: ;

Secretaría auxiliar.
Apertura, registro, distribución, ré-s 

yisió'n, ciérre; y remisión de la corres-i: 
pondenchú ■

Archivo y ficheros genéralo?. 
Redacción de Memorias,
Relacípnis con eiros Centros y (fe* 

pendencias,
Estudio y despacho de ios asuntqt 

■ifp& ino sean de la ppecial competen* 
Éa dé la Juntá g Sé ofáog' servicias.

Freparacidn del 3e$pmh& con el S Ii  
rector general.

fFrmñtmtán df reeuAof que nó cq~ 
|res|qiidaíí $ ¿érvícios.

gfecTltarfaT Sé to Juntg Central s i  
regirá por las ‘dfegosjcioiíés orgánica* 
fe  Astói

b) Sección del Interior.

Esta Sección tendrá a su cargo lo# 
siguientes asuntos:

Tutela de émigrantus en el interior. 
Hospederías de emigrantea.
Asociaciones de asistencia a emi

gran Les en España,
Erniera c iones colectivas*
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? Estudio de las causas y e f e c t o s  <*e 
íh emigración.
! Información de emigrantes.

Persecución y denuncia de agentes 
reclutadores, de las agencias prohi
bidas y de la propaganda, recluta y
emigrar i ó n c lande s Un a.

.Reíaciones con los Patronatos de 
Acción Social y Emigración.

.Encauzamiento de la corriente emi
gra toiia.

Estudio d.e los mercados de tra
lca jo y coste de la vida en el interior.

Inspecciones en el interior.
Inspecciones en las fronteras.
Régimen de inspecciones en los 

puertos, que no se refieran a las na- 
\>,s o a los servicios de a bordo.

Documentación paira emigrar.
Tramitación e informe de los ex

pedientes instruidos por infracciones 
cometidas en el interior.

c) Sección de Navegación

Tendrá a su cargo está Sección 
los siguientes asuntos:

Autorización a Compañías navie
ras para dedicarse al transporte dé 
migrantes. '

Patentes de navieros o armadores 
y de consignatarios.
I Contratos de navegación.

Condiciones de seguridad y sani
dad de los buques.
¡ Reconocimiento y habilitación de 
éstos para navegar, determinando su 
'capacidad máxima para el transpor
te de migrantes.

| Condiciones especiales de los bu-: 
fcques para conducir migrantes en ná- 
Jyegaciótn de cabotaje.
' Embarques y transbordos en puer- 
'tos extranjeros. ¡ \?\ ' :
, Régimen de los embarques.

Alimentación y víveres.
Tosa del billete de /migránte.
Clases equiparadas a la 'de tercera.
Exámenes sanitarios.

. Embarque de perspnal sanitario y 
d e . servicio. ■.*-
' Inspecciones en viaje.
: Régimen de fianzas de navieros y
consignatarios. ¡ •

¡Tramitación e informe de los ex
pedientes instruidos pon motivó de 
infracciones cometidas, en los viajes.

d) Sección d e l Exterior

Corresponderán a esta Sección les 
asuntos siguientes:

Tutela legal y jurídica7 del los emi-: 
gran tes y sus deberes y derechos en 
;el extranjero.

•Preparación de Convenios y  Tra- 
iaóos internacionales en materia de 
migración.

Organización y funcionamiento-de' 
las:Jimias consulares.

Instituciones de protección de los 
emigrados. ; 1

Oficinas de colocación, ■■ Bolsas de 
.Trabajo, paros forzosos y; orgánizá-: 
ció.11 de Asociaciones y Sindicatos en 
el exterior.

Inspección en el exterior.
Estudio de las circunstancias eco

nómicas, sociales y sanitarias en los 
países de inmigración.

Mercados de trabajo' y coste de la 
vida en aquéllos.

Prohibición p limitación del dere
cho á emigrar’ a determinados países.

Condiciones que debe reunir el emi
grante.

Repatriaciones.;
Relaciones con el personal ¡dé los 

Cuerpos Diplomático y Consular en los 
países de inmigración.

Tramitación e informe de los expe
dientes que se instruyan con motivo 
de infracciones cometidas en el exte-: 
íioiy

e) Sección de Hacienda. 

Esta Sección tendrá a su cargo los 
asuntos siguientes:

La contabilidad, ios cobros y pagos 
y todo lo relacionado con él Tesoro del 
Emigrante.

'Seguro dé migrantes.
Habilitación.
Servicio de Giro y Ahorro.
Redacción del presupuesto de la 

Subdirección.
Redacción de la Memoria 'adminis

trativa anual,
Material dé la Subdirección.
Aneja a esta Sección funcionará una 

Junta, de la que formarán parte el 
Subdirector, el Secretario de la Sub
dirección y los Jefes de las Secciones, 
encargada de estudiar las necesidades 
3e material, la clase y cuantía de éste, 
de; proponer su adquisición y dé fis
calizar su empleo. E s t a  Juqtá será 
presidida por el Director general, y  
en su defecto por el Subdirector.

t) Sección de Estadísticas, Biblioteca y 
Publicaciones.

Corresponderá a esta Sección los 
asuntos .siguientes;

Estadísticas generales y .especiales.
Biblioteca y su correspondiente ca

tálogo.
Propuesta ¡de adquisición de; libros 

y revistas. Canje internacional de pu-: 
blicáciones.

Redacción de las publicaciones de 
la Subdirección, tanto periódicas como 
extraor diñar ias.

Para proponer la adquisieiii dé li
bros y  .revistas.y las publicaciones que 
convenga editar funcionará a 11 é j a a 
esta Sección, una .Junta vde,Biblioteca^

y Publicaciones, integrada por el V i
cepresidente primero de la Junia Cen
tral, el Subdirector y des Jefes de Sec
ción y un Secretario designado por el 
Director general. Este ejercerá la pre
sidencia o, por su delegación, el Vice
presidente primero de la Junta Cen
tral.

b ) s e r v i c i o s  e n  e l  i n t e r i o r  d e  l a  

nación

Los servicios en el interior se com
pondrán : a) De las Inspecciones en el 
interior; b) pe los Patronatos provin
ciales y locales dé Acción S o c i a 1 y 
Emigración; c) De Jás Oficinas de Ins
pección en los puertos habilitadas pa-, 
ra el embarque de emigrantes,

a) La inspección en el Interior ¿e 
ejercerá por el personal del Cuerpo 
de Inspectores que se designe, y ade
más de las misiones; particulares que 
se les'encomiende tendrán las siguí en-: 
tes:

Perseguir la propaganda, la recluta 
y la emigración clandestina.

Informar y asesorar a dos Patrona
tos de Acción Social y Emigrapíón y 
a las personas que. deseen emigrar.

Estudiar las causas y efectos de. la 
emigración y el encauzamiiento de. la 
corriente emigratoria, e informar a la 
Dirección acerca de esos hechos y so-: 
bre los mercados de. trabajo y condm 
ciones de vida en el interior.

b) Los Patronatos provinciales y 
locales de Acción Social y Emigración, 
previamente capacitados por la Di-; 
rjección general y por los Inspectores 
del interior, tendrán a su cargo:

Informar a los emigrantes acer
ca de cuantos detalles les convenga 
conocer respecto a los medios de rea
lizar el viaje, facilidades de trabajo 
en el punto de destino, coste dé vida» 
derechos que les asistan, conducta 
cívica que deban observar, autorida
des y Sociedades españolas qué pue
dan protegerles en Ultramar y cuán
tos datos y elementos puedan con-; 
tribuii* a ilustrarles acerca de sus 
derechos, deberes y conveniencias. Al 
practicar estas informaciones . debe
rán. sin el menor carácter de impo
sición al aconsejar a los emigrantes, 
indicarles las posibalidáctes, si Jas 
hubiere, dadas las (circunstancias; 
peí señales de. aquéllos, ;de encontrar/ 
ocupación remuneradora sin salir 'de 
España, enterándoles de los lugares' 
donde hay necesidad de trabajadores. 
Los Patronatos tendrán expuestos al 
público, en Sitió yísibíéLde: Ips Toéá-*’ 
les que "ocupen; relaciones dé bu
qués, destinós! de ósto-s, -precios dé 
pasaje; ydocumentos necesarios para 

. emigrar® ■; ; - 1; ■ " ' ;" • / - :"/■ •;
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Expender carteras de identidad ele 
emigrantes en igual forma que las 
oficinas de Cúrreos, hoy exclusiva-: 
píente encargadas de tal servicio.

Requerir, por. conducto de los Ins
pectores de Emigración, a Consigna-: 
farios y Savieros, para que Jes fací-. 
¡Liten cuantos datos y referencias es-: 
timen útiles para _su labor.

Investiga!', sin molestia ni intimi-; 
¡dación para los emigrantes, las ci£- 
ípunst anclas de cada uno de éstos, 
¡bausas qué los impulsan a emigrar, 
medios de vida y trabajo con que 
oonlaren en los pueblos de su resi-: 
[denricl. y si han sido inducidos y por 
¡quién a efectuar el viajé, de quién 
han obtejnido referencias del país 
a donde pretenden ir, propósitos que 
¡tengan respecto a clase de trabajo, 
ppéoialidad profesional y cuantos 
Satos, en suma, sean útiles para co
nocer las causas de la emigración.
, Lc?s Patronatos darán cuenta men
gúate ente a la Dirección general, en 
¡Impresos que ésta les facilitará, de 
jos individuos que dé su Ayunta-: 
Ménto salgan pon propósito de emi
grar y al misimo tiempo del resulta-; 
So de las investigaciones que reali
cen, informando acerca de cuanto es- 
Ifmen conveniente y proponiendo lo. 
;que crean adecuado a la tutela f  am
pare; de los emigrantes y a la evita
ción del éxodo.
; Los Patronatos elevarán mociones 
j¡¡ Ja Dirección general sobre cuantos 
Isuntos crean de interés en relación 
Ijjbn el cometido que se les asigna.
, Los Navieros o sus representan- 

$03 podrán dirigirse directamente á 
aquellos organismos, suministrándo
los. los datos que crean pertinentes 
Respecto, a buques, rutas, precios y 
fíemás condiciones del transporte ma. 
Éttimo.

Los Patronatos podrán exponer al 
público y divulgar por otros medios 
jmoiita? noticias puedan interesar a 
¡D¡3 emigrantes, absteniéndose de pu- 
plLcar ninguna que pueda inducir á 
f$ emigración. Deberán facilitar, a los 
•jjpie emigren los detalles necesarios; 
para el viaje desde el punto de resi- 
‘fléneia al puerto de embarque e im
ponerles de su deber de presentarse 

1̂  oficina de Inspección de éste.
' ¡En los puertos autorizados para el 
Imharque de emigrantes, los Patro
natos provinciales o locales respec
tivos sustituirán a las Juntas loca- 
te# de. Emigración, ineumbiéndoles, 
par consiguiente, las funciones que 
lE ellas asignaban; los artículos 12 
¿tala Ley y: 32 del Reglamento (tex
to reíundido de, 192 4), salvo la in- 
torvención ep los expedientes ■ sobre 
Wdjtas y en la aplicación a casos con

cretos de las disposiciones vigentes.; 
Estos Patronatos aumentarán el nú
mero de sus Yocales-siempré que va
yan a tratar algún asunto de é'mi-: 
gración co;n un Delegado de la Auló-: 
¿idad militar’ dé }a Región, a los. 
efectos señalados en ef Decreto-ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 

'Ejército, un Delegado, del Comandan
te de Marina y el Jefe de Sanidad 
exterior, y tendrán a su cargo in
formar ai Inspector Jefe de la ofi-. 
ciña de Inspección del puerto, siem-: 
pre que sean requeridos por éste.

Será causa de incompatibilidad 
para ocupar ¡el cargo .de Vocal de 
estos Patronatos .tener, relación di
recta .con algún naviero o con ¡sus. 
(representantes,; a efectos de emi
gración, en él puerto de que se 
trate.

c) Las Oficinas de Inspección 
dé los puertos, estarán regidas por 
un Inspector y tendrán a su cargo 
los asuntos siguientes:

Informar a los migrantes -y su
ministrar a los Patronatos cuantos 
datos necesiten para el cumplimien
to de su misión en materias mi-, 
gratorias.

Recibir Jas quejas y reclamacio
nes de aquéllos.

¡Dar cuenta de las infracciones de 
que tengan conocimiento, tapo-, 
hiendo sanciones cuando fuere dé 
su competencia.*

Informar a los emigrantes de sus 
conveniencias., deberes y derechos.

Intervehir ¡en la .tramitación de 
los billetes de transporte.

Velar por la práctica de los reco
nocimientos de. buques.

Informar y proponer sobre ¡con
cesión o retirada ¡de) la autoriza
ción a los buques para dedicarse al 
transporte de migrantes, ordenan-, 
do la corrección de las deficiencias, 
advertidas.

Comprobar en cada viaje las con-, 
diciones de los buques.

Ordenar, la corrección de deficien
cias: y proponer o imponer, sancio
ne s cuando hubiere lugas a ello en 
esta materia.

Intervenir en la recaudación dé 
ilo.s arbitrios por, trabajos en horas 
extraordinarias y ¡embarques o des
embarques nocturnos, con arreglo á 
las instrucciones que reciban.

Autorizar o denegar la publica- 
c i cVn d e anuncios con a rregio a Re - 
glamento.

Remitir a la Dirección generarlos 
documentos relacionados con el ser
vicio de estadística.

Intervenir pn lo referente a la réé- 
cL&ión del contrato da transporte,

.cuidando ¡de que los emigrantes p.eiS 
ciban siempre las indemnizaciones 
que les corresponda, interviniendo 
en los pagos de éstas.-

Visar la-s, tarifas de cantina y au
torizar y comprobar él embarque 
de víyeres de fresco^

Fijar, de acuerdo con los ¡consig-* 
na tari os, la hora dé embarque de 
los emigrantes, cuidando dé éstos 
y de su instalación a bordo.

Ordenar y comprobar el embar-t 
que de* la debida dotación; de. pej'.so-- 
nal sanitario y de servicio. .

Comprobar que los barros ¡cum
plen al retorno .con las .condiciones, 
que les imponen l;as Leyes; y Re
glamentos.

Resolver, ¡dando cuenta a l£ Di-: 
rección general, todas las cuestio
nes de carácter urgentg.

Velar por que ¡en las fondas y 
hospederías ¡donde Se áilberguéñ 
migrantes se cumpla lo dispuesta 
en orden á condiciones higiénicas 
¡de ellas y precios de los .hospeda
jes. • , íj

Las .¡demás funciones mareada! 
¡en Reglamentos e Instruecioíiés. .

Será Jefe¡ ¡de lo.s¡ servicios y def 
personal ¡de¡ la Oficina un Inspectol 
que tendrá a sus órd en es al per so. 
mal necesario, según la importáíicil 
¡de la emigración exi cada puerto.

Los Inspectores dé emigración re¡á¿
1 izarán conistan tes iRVestigaci onel 
acerca de la¡s causas, de la emigra* 
cien, y darán cuenta de ellas n »  
sualimente al Patronato correspqiH 
diente, á fin de qué éste ¡o^udie 
proponga; lo qué estimaré 
La misma cuenta, y con fierio* 
dicidad, darán a la Direccidl j|>nerál. 
de Acción Social y EmigrafJ^ih /

Los Inspectores ¡de ém ig^ión é| 
puerto facilitarán a los Patronato 
que radiquen en el lugar de su réi 
sidencra cuantos datos fi ¡informé 
hayan de menester para él mejor con 
nocimiento y estudio dé las cuéstic* 
nos de 'emigración, así como’ é l J>e& 
sonal adscrito á las Inspecciones qjütf 
pudierafi necesitar para ■: ¡sus f unciq* 
nés, relacionadas con las éxpresadái 
materias. ■ /  4
c) servicios en los viajes de los

MIGRANTES

Los servicios en viaje estarán ta 
legrados: a) Por los que ejercen los 
Inspectores en viaje; y b) Por los de| 
personal sanitario y de servicio 
bordo dé los buques que tránéppríeg1 
emigrantes españoles. :

¡a) La Inspección m viajé, así bis 
buques nacionales como extranjeros^
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se ejercerá por Inspectores del Cuer
po. que tendrán a su cargo las fun
ciones siguientes:

Velar por que durante el -viaje se 
■ cumplan las Leyes y Reglamentos de 
emigración, en la parte relativa al 
transporte marítimo y a la tutela de 
los migrantes, imponiendo, -si tu  e se  
preciso, tas sanciones más rígidas que 
puedan aplicar para conseguir el cuitk. 
plimienio inmediato de lo .precep
tuado,

Recibir, comprobar y atender, cuan
do fuera justo, las quejas y ne-cJa
mao iones de los migrantes.

Formar cuando sea oportuno el co- 
rreepon di ente atestado, que elevarán 
a la Dilección general e imponer las 
sanciones a que tes autorice la logis- 
ación vigente

Visar y firmar diariamente el libro 
te reclamaciones, entregando el talán 
R reclamante y reservándose la ma
t e .

Al rendir viaje, Unto de ida nomo 
le retorno, entregarán al Inspector 
leí puerto, y, m \ su defecto, al €ón- 
ml o Agente consular español, nota 
•>xp*rc6iv,a de las incidencias habidas 
turaníe la navegación, de la obser
vancia a bordo de ios preceptos esta- 
aiídos y de las resoluciones adópta
te .

Entregar a las Autoridades que se 
indican m  el párrafo anterior, de 
.;ada puerto donde desembarquen mi-

Jantes, una relación expresiva de 
&& nombres y cúcuntencias de to 
dos .ellos.

En los barcos extranjeros,y cuando 
no viaje un Inspector del Cuerpo, asu
mirá todas sm  funciones y faculta
des, salvo Ja de imponer multas, 
Médico #$pañol que vaya a bordo al 
servicio de.las migrantes;

En los barcos españoles, ¡el Médico 
ao tendrá facultades inspectoras; pero 
deberá poner (m eonectaáento del 
Inspectos'’ deemigración en el puerto 
en el qu& primeramente toque el bu
que, <0 del Cónsul de España, según 
t e  casos, cualquiera infracción que 
hubiese advertido en el viajo.

b) Las funciones del personal sa
nitario y de servicio durante el via
je Tserán las marcadas en los Regla- 
míen tos y circulares, y las que en lo 
sucesivo $e eBconúenden a uno u 
otm  ♦ ,

D) SERVICIOS EN EL EXTERIOR

Los servicios en el exterior—qu£ 
m  todo caso deborán desenvolverle 
bajo la dirección o con el consentí-» 
miento de t e  Agentes consulares! o 
lipioníAuicos de España—eomcjandeB;

á) Los de las Juntas Consulares; b) 
Los de los Inspectores en el exterior; 
y c) Los de los Agentes "consulares y 
diplomáticos.

a) Las J untas consulares.
Be organizarán con arreglo á lO' dis~ 

puesto en el artículo 60 de la ley de 
Emigración y 34 y 35 de su Regla
mento, y en ellas ejercerá las funcio
nes de Secretario un Inspector de 
Emigración, con el carácter de Agre-: 
gado consular para estos efectos.

La misión de esas Juntas será:
Redactar su propio Reglamento', que 

someterán a la aprobación de la Di
rección general de Acción Social y 
Emigración.

Proponer la organización de la 'Sé-- 
cretaría.

Formar su presupuesto anual, que 
remitirán para ser aprobado por la 
Dirección.

Rendir anualmente sus cuentas.
Asesorar y ayudar a la Secretaría en 

todas' las funciones que tenga enc.o-. 
mondadas.

Los gastos originados por las Jun-: 
tas consulares serán satisfechos con 
cargo al Tesoro del Emigrante.

Las Juntas consulares, y señalada-: 
miente su Secretaría, estarán en cons-. 
tante relación co n  las Asociaciones 
patrióticas y benéficas españolas, es-r 
tableeidas en el país, donde las Juntas 
funcionen, y procurarán mantenerlas 
también con las de otros países, para 
Enes informativos que puedan bene-: 
ficiar a los emigrantes españoles.

El Secretario de estas Juntas tendrá 
a su cargo los asuntos siguientes : & 
las órdenes del Presidente de¡ la¡ Jun-: 
ta consular, será el Jefe de los serví-: 
cios y del personal de Secretaría.

Llevará un libro de reclamaciones y 
un fichero de entrada, salida y de Jas 
circunstancias de cada emigrante, con 
arreglo a- instrucciones de la Piréc-¿ 
ci$n.

Auxiliará á {las Adtorid¡ades del 
país, siempre que sea requerido pa-: 
ra ello, en asuntos de migración*

Recibirá a los emigrantes al des
embarcar, recogiendo la relación que 
de ellos habrá de entrecríe el Ins
pector en viaje o quien haga sus 
veces*

Recogerá y  tramitará las quejas y 
reclamaciones que los emigrantes, 
formulen ; ■■ •: 1 j

Informará al emigrante en todo lo 
que pueda interesarle, y en espacial 
sobre las condiciones de trabajo y  
forma de encontrarlo en el país si 
no llevase contrato, procurando, si 
lo tuviere, que se cumplan las pon- 
di<iones en él 'estipn^das. ...

Organizará la tutela jurídica de 
loe emigrados y la defensa de éstos 
ante los Tribunales. '

Intervendrá y organizará la repa
triación.

Procurará que los españoles no, 
pierdan e1 contacto con la madre Pá-: 
tría, y si fuere posible, facilitarles; 
vida provechosa en la expatriación.

Buscará la cooperación de las en
tidades españolas organizadas en el 
país y fomentará la organización y 
desarrollo de éstas.

b) La inspección en el exterior.
La Dirección general podrá’dispo

ner que Inspectores del Cuerpo', con 
carácter de agregados consulares pa-: 
ra fines de migración, se destaquen 
en los países de inmigración, bien 
para establecerse en un puerto que 
lo requiera, sin que su importancia 
exija la creación de una Junta con
sular, bien para recorrer en funció-; 
nes inspectoras el interior del país.

Mientras se hallen establecidos en' 
un puerto ejercerán funciones simi
lares a la de los Secretarios de Jun
tas consulares.

Cuando se internen en el país vi-: 
sitarán  con preferencia los lugares 
donde haya mayores grupos de: 
emigrados, poniéndose en contacto 
con ellos, estudiando sus condicio
nes de vida y proponiendo la formá 
de favorecerles, bien" con la crea
ción de Escuelas, subvencionando; 
t e  ya creadas, organización d i 
Asociaciones o po<r cualquier otro 
medio eficaz que les sugiera su col<L

Procurarán  que los. em igrado! 
cumplan con sus deberes ciudadanosJ 
recogerán datos para formar estad ía  
ticas y- aconsejarán lo que' más con-: 
venga a nuestros cpnnacionales pará 
su provecho económico en la .expatría;-? 
ción,

Estudiarán los mercados ;d§ tra^ 
bajo y t e  cnndicio'íiM £& vida 30. 
tos m ig rad o s . ?¡

;Cada tres mieses, ü antes’, sí i&I 
o te u n s ite te te  lo aconsejan» 
tirán a la Dirección una Memor0 
de; su actuación, de la que ídeduiáfe 
rán, para remitií a los Seopeiafioí 
;de las Juntas Consulares y £ m  
A g e n te  ¡diplomáticos y  ÍJónsúíM ''3É 
España m  t e  países de inmlgraa  ̂
ción, los datos qus 10 dohven#^

l f
c) Los Agentes consulares y diploma

t i c o s .
Allí donde m  e x is te  

su lares o  funcionarte d i  Ijmjgiffc 
ción, especia tosn té  a t e t o !  £  .4 0  
Consulados para estos seretete*
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funciones, aparte  de las que con ca
rác te r general les están a tribu idas por 
Leyes y Reglamentos.

DI S PQ SICION E 3 G EN ERALES
5.° La D irección  g e n e ra l de Ac

ción Social y E m ig rac ió n  d ic ta rá  
las  d isp o sic io n es o in s tru c c io n e s  
n e c e sa ria s  p a ra  ei m e jo r c u m p li
m ien to  de e s ta  Reail o rden .

T odas las  fu n c ion es  y se rv ic io s  
que figu ren  en  la  Ley y R eg lam en 
to v ig en tes  y no se Layan co m p re n 
dido en e s ta  S o b erana  d isposic ió iij 
se en ten d e rán  s u b s is te n te s  en c u a n 
to no se o p on g an  a lo que p recede, 
0 sean  ob je to  de m od ificaciones p o s
teriores, a tenor de la facultad que 
a la D irecc ión  g en era! o to rg a  e s ta s  
d isp o sic io n es g en e ra le s .

De R eal o rden  lo digo a Y. I. p a 
ra  su  conocim ien to  y efec tos. D ios 
g u a rd e  a Y. t. m u ch o s  añ o s. Ma~ 
d rd ? 8 de A bril de 1929-

AUNOS
Señor D ire c to r  g e n e ra l de Acción

Social y E m ig rac ió n .

nÚM. 505.
I lm o .  S r . :  V e r i f i c a d o  e l  e s c r u t i 

nio de las e lecc io n es p a ra  la co n s
titu c ió n  de u n  C om ité p a r i ta r io  ín 
te r  lo cal en Oviedo, con ju r isd ic c ió n  
jen toda la p ro v in c ia , de M ate ria les  
y Oficios de tía C o n strucc ión , y de
s ig n a d a s  p o r e s te  M in is te rio  la s  
p e rso n a s  que h a n  de d e se m p e ñ a r 
los ca rg o s  de P re s id e n te , V icepre
siden te p rim ero  y S e c re ta rio ,

S. M. el Rey (q. D, g.) s e  h a  s e r 
vido d isp o n e r  que el C om ité  p a r i 
ta r io  interlocaJl de M ate ria le s  y Ofi
c ios de la  C o n stru c c ió n  de Oviedo, 
Icón ju r isd ic c ió n  en to d a  la p ro v in 
c ia , quede co n stitu id o  en la  fo rm a  
s ig u ie n te :

P re s id en te , D. E m ilio  G orujcdo. 
V icep resid en te  p rim e ro , £ .  J o a 

quín  Boto Joye,:
V ocales p a tro n o s  e fec tiv o s: D on 

M arcelino  Suárez , D, J a s ó  Mielo, 
D. A ngel C olom ina, D . R icardo  M ar
tínez , D. B e n jam ín  A lonso, D. J e -  
¡sús G arg a llo  y  D, J o sé  Meaná* 

V ocales p a tro n o s  su p le n te s :  Don 
Manuel! C u a r ta s , D. V a len tín  ZubL  
z á rre ta , B . Jo a q u ín  D íaz, D. Jo a q u ín  
M artínez , D. C elestino  A lvarez, don 
A lfredo T u y a  y  D. M iguel M ampel?

V ocales o b re ro s  e fe c tiv o s : Tkm  
C ándido S ánchez, D. A g u stín  R o d rí
guez, D, A lfredo  V illeto , £>. M anuel 
Rtuieda, D* P a u lin o  :Oaro-¿%. D* L u is  

• ík rc fa  F e rn án d e z  y  B* í k -rrelero Peléen 
V oeai^e s u p le n te ^  D on

Jo aq u ín  F e rn án d e z  B arcia,. P- J osk

qu ín  F e rn án d e z  Y aldés, D. F r a n c is 
co A lvarez S an tu llan o , D. R afae l 
Cabal, D. M anuel C a strilló n , don 
E d ua rd o  M artín  S.uárez y D. Jo sé  
L lam as  G onzález.

S ec re ta rio , D. C alix to  M arqués.
Lo que de Rea! o rden  digo a V. I. 

p a ra  su conocim ien to  y dem ás 
efec to s . Dios g u a rd e  a Y. - I. m u 
chos añ o s, M adrid , 10 de A bril de 
1929,

AUN O S
S eñor .D irector g en e ra l de P ,revi- 

. s íón  y  C o rp o rac io n es .

Wúm. SOS,
limo., S r . : V erificado el e s c ru t i 

nio  de la s  e lecc iones convocadas  
p a ra  la c o n s titu c ió n  de u n  Com ité 
p a r i ta r io  in te r lo c a l en Lugo, com 
p rend ido  en el g ru p o  c u a rto , “Si
d e ru rg ia . M eta lu rg ia  y d e riv a d o s” , 
del Real d ecre to  -ley de 26 de N o
v iem bre de 1926, y d e s ig n a d a s  po r 
es te  M in isterio  la s  p e rso n a s  que 
han  de d e se m p e ñ a r los ea rg o s  de 
Presifem te, V icep res id en te  p r im e ro  
y S e cre ta rio ,

B. M. el Rey (q. D. g .) se lia  s e r 
vido d isp o n e r que el C om ité p a n 
ta n o  in ferí o cal de “S id e ru rg ia , Me
ta lu rg ia  y  d e riv a d o s”, le L ugo , co n  
ju r isd ic c ió n  en to d a  su  p ro v in c ia , 
quede co n s titu id o  en la  fo rm a  s i 
g u ien te ;

P res id en te , D. E n riq u e  Gómez G i
m énez.

V icep resid en te  p rim e ro , D. Mo
desto  T rovaledo  A ran g o .

V ocales p a tro n o s  e fec tiv o s : D o
ña  D olo res F ern án dez , v iu d a  de don 
Angel R odríguez; D. M anuel S a lg a 
do V aiín, D. Jo sé  R e g u d ro , D. M a
n u e l P a red es Novo a,

V ocales p a tro n o s  su p le n te s :  Don 
J o sé  T o rra ib a , D. A ntonio  V ita, don 
M anuel A lvarez S a av ed ra , D. Ma
nuel R odríguez A lvarez.

V ocales o b re ro s  e fec tivas ':’ Don 
A n ton io  A ria s  ..tópe*, D. M anuel 
LO íígarela Incógnito* D. D om ingo 
A ntonio  Sanfiz Sad, D. M an u #  
Boceto N e irá . *

V ocales o b re ro s  su p len te s ': Bou 
P ed ro  Yáñez N úñez, D. Angel Días' 
C astro , B . .Antonio P enedo  <M opz, 
D. G erm án  C astedo  M ourenza.

S e c re ta r io /  R. M anuel S uárex  
Rodríguez* .

Lo que de Real orden digo a V. L 
pam su conocimiento y '4mié% 
e f e c to s ’D io s  g u a rd e  a V.' I. nun 
<ihoC aio^L Madrid, 11 dé Abril de 
m i íh  : .

á d n o s •
m ñ o r  í J h m i m  f c n é rá l  l e

fftúm. m i .
lim o . S r.: V erificado el escruti-? 

nio  de las e lecciones convocadas] 
p a ra  t i  co n stituc ió n  de u n  C o m itt 
p a r i ta r io  local en Alcoy, compren-? 
dido en los g rupos 5.° y Gv» (O ficio! 
y M aterial!es de la  C o n strucc ión ) 
del Real d ec re to -ley  de 26 de. No* 
v iem bre de 1926, y desig n ad as po í 
e s te  M in is te rio  las  p e rso n as  qu£ 
h an  de d e se m p e ñ a r ios cargos d i 
P re s id en te , V icep residen te  prim erC  
y Be ere ta r i  o,

S. M. ei R ey (q, D. g .) se h a  ggjfr 
vido d isp o n e r  que el Com ité parD  
tam o local de Oficios y M ate ria le f 
de ia C o nstrucc ión , de Alcoy, que-- 
de co n s titu id o  en  la  íop ina siy  
g u íe n le : " 1

P re s id e n te , D. O ctavio  GiménIJ» 
Bol ella. -

V icepresiden te p rim ero , D.: Joa
quín  Sandoval A m orós.

V ocales p a tro n o s  e fe c tiv o s : Do# 
Segundo S irv en t Sirven-., D? J o s |  
a u liá  Vi la-plana," D. J o sé  G osálvex 
Ju lia , D. E ugen io  Sem pere  G isyeijr 
D. Jo a q u ín  N ebot S egura .

V ocales p a tro n o s  s u p le n te s : Duá 
M iguel L a r d a  M ir^, D. Ism a e l PgD 
dró  E s te  ve, D. M iguel Tmi'&g£G&fe 
A lonso, D. E lia s  P érez  Valle, D. R H  
gob&rlb A Ibero  R odés.

V ocales o b re ro s  e fe c tiv o s : Dotó 
I r a n c is c o  P ia  J o rd á , D. S a n tia g o  
C arbonell V erdú, D. V icente M asiá  
Domen och, D. F ra n c isc o  ^B ernabé®  
Payá, D. F ra n c isc o  P a sc u a l P e iu ró , 

V ocales o b re ro s  su p le n te s :  Do® 
A niceto  M asiá C olonia, D. E u g c n ió  
Casi ello  A sensi, D. F ra n c isc o  G a fa  
d a  C de i na, D. Jo sé  P é rez  Boler, do® 
F ra n c isc o  F ig u e ro la  P érez .

> to rc í ario , D, S a tu rn in o  B a r  celó 
B isbaL v

Lo que de R eal o rd en  digo á  V. I f  
p a ra  su  conocim ien to  y  d e m ^  
e fe d o s .  D ios g u a rd e  a  V. 1 mu-: 
chos a ñ o s , M adrid , I I  de A bril 2 1  
1929. “ :

A iraro s:-1
Seím r  Directo^ general 

s ió n  y  G otóporacione^ ' r

N ú m . 5 0 8 .
I lm o . S r .:  A c o r d a d a  la  s u p r e s ió n  

de las oficinas de Inform ación y d es^  # 
piu »j0 de p asa jes  dé em ig ran tes  pqf 
Ih-id d» n e to  de 4 de F eb re ro  ú l t im a  
y ios P a tro n a to s  locales M
A» ’Tori 5§ocia!'y' F im igráeíón  m  orgar  

" y íü  p ^dlen en fo rm a ad eeu aáá  ¿í tos-servicios que, w®
^  ,u i . que ira te n  de tffilgr&tk 

w  $1 expresado Re§2
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j S. M. el R ey (g. D. g.) lia tenido. 
£  bien dispone^ lo siguiente:
¡ Artículo 1.° En todos los pueblos 
jíe España donde existan actualmen- 

■'Je. -Oficinas de información y despa
cho de pasajes' de emigrantes se crea 
¡pon carácter interino, y tan sólo para 
ios efectos de informar verídica y 
pe'sintGranadamente a quienes pre
tendan expatriarse, una Junta, com
puesta por el Alcalde, que ejercerá 
:jas funciones de Presidente; el Gura 
¡Párroco, el Juez municipal, el Médico 
jtítular, el Maestro nacional y el Se
cretario del Ayuntamiento, que ten- 
'drá a su cargo la Secretaría de la 
Junta. Si en la localidad hubiere más 
dde un Párroco, Módico titular o 
.¡Maestro, se entenderá designado el 
¡más antiguo de ellos, y si hubiere 

"más de. un Juzgado municipal, .el De
cano de ellos.

| Artículo 2.° Las funciones de es- 
¡-tas Juntas serán:
!• a)i Informar a 1 o s emigrantes 

. lacere a de cuantos detalles deseen co
nocer y puedan interesarles respec- 
jjtS a los medios de realizar el viaje, 
obtención de documentas necesarios 
j$ara embarcar, conducta cívica que 
ítébien observar en la emigración, de- 
jber de inscribirse en los Consulados 
jpspañoles y conveniencia de ingre
sar, a ja llegada al p’aís de destino, 
[¡ÉS íás Sociedades benéficas españo- 
]|gús, y  cuantos datos estime útiles la 
]ffunta, procurando que en caso a-lgu- 
;go los informes revistan carácter de 
• propaganda o inducción a emigrar, 
•y h) Investigar, sin la mehor mo- 

Jtjtéstia' ni intimidación para los emi’-: 
'grántes, las causas que les induzcan'

§ expatriarse, la profesión que teñ
an, las ocupaciones a que intentan 

ipedicarse en la emigración, las refe- 
' f  éncias que posean del país de desti-: 
'ino¡, quiénes-se las haya facilitado y 
feí alguien les induce a emigrar.

c): Al practicar estas informacio
nes# deberán aconsejar a los emi-: 
jurantes, sin el más pequeño carácter] 
¡Pe imposición, e indicarles las posi- 
'¡bilidades que conocieren de poder en
contrar ocupación remuneradora den- 
jl.i’.o de España y los puntos donde 
¡haya necesidad o demanda de traba- 
¡Jadjoresv

j d) En los locales donde actúen las 
ju n t a s  se colocará, en lugar visible 

jpáf'a el público, relaciones de bu
ques, destinos de éstos, precios de 
pasaje y documentas necesarios pa
ira emigrar, así como los datos rela
tivos a los mercados de trabajo, es
pañoles y extranjeros, que la D ireo  
pión general les facilite, 

i ©) L a s  Juntas podrán expender 
parteras de identidad de emigrantes

al mismo precio y - en las mismas 
condiciones que las Oficinas de Co
rreos.

f) Las Juntas podrán ..requerir, por 
conducía de los inspectores en los 
puertos habilitados para el tráfico de 
emigración, a los consignatarios y 
navieros para que les faciliten cuan
tos datos y referencias .consideren úti
les para ¡su labor. También podran 
solicitar instrucciones o datos de la 
Dirección' general de Acción Social y 
Emigración. ;

g) Los navieros y consignatarios 
autorizados para el tráfico de emigra
ción podrán dirigirse .directamente a 
las Juntars, sum'iñrstraándoles los da
tos que crean pertinentes respecto a 
buques de su propiedad o represen
tación, itinerarios, precios ele pasaje 
y demás condiciones para efectuar el 
viaje.

Artículo 3.° Las Juntas se consti
tuirán inmediatamente a la publica
ción de esta Real orden en la Ga c e t a  

d e  M a d r id , y de su constitución da- ¡ 
r.án cuenta sin demora los Alcaldes a 
Ja. Dirección general de Acción Social 
y Emigración.

Artículo 4.° A los cuatro días de 
la fecha de la publicación. de esta 
Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  

pesará en toda España el funciona
miento de las Oficinas de información 
y despacho de pasajes de. emigrantes., 
quedando revocadas las autorizaciones 
que disfrutaban, Las que no obstante 
esta .disposición continuaren fúñelo^ 
nando, serán consideradas como Agen
cias clandestina^, incursas en las san
ciones que al efecto establece la ley 
de Emigración,

Se exceptúan de lo dispuesto en el i 
párrafo anterior las Oficinas de In
formación establecidas en esta Corte 
directamente por lag Compañías na
vieras, las que seguirán funcionando 
•como hasta ahora, conforme .a las 
normas .especiales por que venían ri
giéndose.

Artículo 5.° La Dirección general 
de Acción Social y Emigración dicta
rá las disposiciones complementarias 
para la ejecución do esta Real orden, 
y dentro de plazo breve procederá a 
liquidar y devolver a los titulares de 
las Agencias suprimidas la parte pro
porcional del canon que tienen abo
nado para el corriente año.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos: Dios guarde á V. IL  muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1929.

A U N G S

Señor Director general de Acción So
cial y Emigración.

N ú m .  5 0 9  

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
de mi Comité paritario, local en San-, 
tander de Transportes marítimos, y  ̂
designadas por este Ministerio las per-, 
sopas que han de desempeñar los carH 
gos de Presidente, Vicepresidente prta 
mero „y Secretario,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha- serví-* 

do disponer que el Comité paritario 
local de Servicios de carga y descar
ga en el puerto de Santander quede 
constituido en la forma siguiente:. 

Presidente, D. José Castañedo. 
Vicepresidente primero, D. Rodrigo 

de Espina.
Vocales patronos efetivos: D. Eer-* 

nando Vidal del Diestro, D. Antonio 
Basterrechea Godlaeta, D, Juan Correa 
Daguerre, D. Mariano López Dóriga y 
D. Marcelino Díaz Guerra.

Vocales patronos suplentes: D. Fcr-i 
nando Pereda Aparicio, D. Jesús Gar
cía Castillo, D. Marcelino Raba, don 
José Ortiz Corona y D. Adolfo Raba.

Vocales obreros efectivos: D. Eu
genio González, D). José Ballesteros, 
D. José CamúsjD. Simón Ortiz y don 
Manuel Llanos.*

Vocales obreros suplentes : D. Wal- 
do Fuentes, D. Anastasio Ramos, don 
Hilario San Miguel, D. Valentín Gó-í 
mez y  D. Manuel Ruiz.

Secretario, D, Francisco G. Camino* 
Lo que de Real orden digo a V. I* 

para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Maá 
drid, 15 de Abril de 1929.

AUNOS

Señor; Director general de Previsión 
y Corporaciones,

Núm. 510.
I lmo. Sr.: Vista la dimisión presen

tada por D. Amando Represa del car* 
go de Presidente del Comité paritaria 
inteíTocal de Despachos, Oficinas, y 
Banca, de Valladolid,

S, M. el Rcy (q. D. g.) se ha servid 
do aceptar dicha dimisión y designar! 
para el expresado cargo por ella va-: 
cante a D, Miguel Sanjuán.

Lo que de Real orden digo a - V. L 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-í 
drid, 15 de Abrid de 1¡9¡29.

. „ , . AUxNOS

Señor Director general de Previsión 
y  Corporaciones.

   —
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 313.

Ilmo. Sr.: Para facilitar el cumpli
¡órlenlo del articula 4.° del Real de
creto de 16 de Marzo último, que dis- 
¡pone que I qs alumnos de la Escuela 
de Ingenieros Industriales sólo podrán 
¡aspirar a examen como libres, previa 
{matrícula en las Escuelas de Bilbao 
ó Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer:

1.° Que los alumnos oficiales de la 
Escuela*Central de Ingenieros Indus- 
tbriales, .compréndalos en el art. 4,° del 
¡expresado Real decreto, podrán ma- 
¡tricularse como alumnos libres para 

J l a  convocatoria de Junio próximo en 
¡las Escuelas de Ingenieros Industria- 
Jes de Bilbao o Barcelona hasta el día

. J1'5 de Mayo del corriente año. Este 
límite de plazo será el mismo para la 
¡¡matrícula de las asignaturas de iií- 

i jgreso en dichas Escuelas.
2.° Que el importe de la m atrí

cula por cada asignatura para los 
Jilumnos oficiales de la Escuela Gen- 
tea!, 'que se inscriban como libres en; 
Jas de Bilbao y Barcelona, en virtud 
m  io anteriormente dispuesto', será; 
¡ól señalado ¡en la ley del Timbre, más 
$0® pesetas 50 céntimos en metálico 
por derechos de inscripción, sin qué 
fea necesario abonar cantidad algu-. 
lia por ningún otro concepto.
1 De Real orden lo comunico' a V. i. 
Jpára su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 15 de Abril de 192?..

ANDES

$éfior Director general de Industrias.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
COMISION OFICIAL DEL MOTOR

Y DEL AUTOMOVIL
.. DEFENSA DÉ LA PRODUCCIÓN

Auxilios a tus industrias. , :
(Real orden de 15 de Diciembre de 
1928, Real decreto-de. 39 de Abril de 
[1924 y Reglamento de 24 de Mayo del 

mismo año.)
I.—Peticionario: D. Antonio Monas- 

■ferio Martínez, Consejero Director de

la “Sociedad Española de Fabricación 
de Automóviles.”,

II.—Industria: Fabricación de au
tomóviles.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios para la im
portación de la siguiente maquinaria:

Dos máquinas de tallar engranajes 
rectos Reinecker por fresa madre, 
con 48 ruedas de recambio (cada una), 
bombas y depósito contramarchas; 
peso aproximado 2.000 kilogramos.

Una fresadora Bouhey con cabezal 
vertical, mesa circular de 350 milí
metros. Divisor con contrapuntos, tor
nillo paralelo de base giratoria, bom
ba, tubería y contramarcha; peso 
aproximado, 600 kilogramos.

Una máquina de filetear Landis, con 
cabezal portapoines, bomba y tubería 
y contramarcha; peso aproximado, 
500 kilogramos.

Una máquina de taladrar y terrajar. 
Barnes, capacidad 50 milímetros, mo- 
nopolea con tubería de vuelta del agua; 
peso aproximado, 1.500 kilogramos.

Una fresadora Hur£ con mesa cir
cular de 380 milímetros. Divisor Uni
versal, soporte del contrapunto y con
tramarcha; peso aproximado, 600 ki
logramos.

Una rectificadora universal Brown 
Schárpe, con cabezal para rectificar 
interiores y  contramarcha; peso apro
ximado, 500 kilogramos.

Una máquina de afilar universal 
Wells, con puntos móviles, tornillo 
univei#al, juegb de accesorios y Con
tramarcha; peso aproximado, 150 ki
logramos.

Una máquina de taladrar de colum
na, de mesa giratoria, con contra
marcha; peso aproximado, 200 kilo
gramos.

Una máquina de mandrinar Lapoin- 
te, con bomba y tubería; peso apro
ximado, 1.000 kilogramos.

Una afiladora doble; peso aproxi
mado, 800 kilogramos.

Una rectificadora Cineinnatti uni
versal, con tres lunetas, un aparato de 
rectificar los puntos, contramarcha y 
bomba; peso aproximado. 4.500' kilo
gramos.

Una máquina especial Reinecker pa
ra fresar los árboles de levas, con pla
to de tres garras, y un juego de re
productores, aparato divisor y contra
marcha; peso aproximado, 1.500 kilo
gramos.

Una rectificadora Landis para ár
boles de levas, con un juego de repro
ductores, aparato divisor, cuatro lu
netas, una luneta especial, contra^ 
marcha y bomba y tubería; peso apro
ximado, 4.500 kilogramos.

Una instalación Pierson de genera
ción de gas pobre, tipo 888/12, para 
una. producción horaria de 400 metros 
cúbicos; peso aproximado, 13.066 ki- 
ligramos.

 ̂ Una cepilladora G. S. P., serie 23, 
tipo 232, modelo 2.323; peso aproxi
mado,,.5;366 kilogramos; •: *

Una limadora G. S. P„. serie 14, mo
delo 141 bis; peso aproximado, i.650 
kilogramos.
¡ -Una mortajadora Gt. S. P., de cabe
zal inclinable, serie 73, modelo 730, 
de 225 * milímetros de carrera; peso 
aproximado, 1.750 kilogramos.

Una máquina Norton para equili
brar cigüeñales, con su juego de in 
dicadores, juego'de cojinetes y sapor
tes para cigüeñales; peso aproxima
do', 450 kilogramos.

Una máquina de soldar a tope, de 
la Sondare Electrique', tipo. B 40/60; 
peso aproximado, 759 kilogramos.

Uña máquina eléctrica para calen
tar remaches, tipo Grt 10-2,- de po
tencia de 15 kva., y dos estaciones de 
servicio; peso aproximado 348 kilo
gramos.

Una fresadora de palanca Ernault, 
serie D, número 73; peso aproxima
do, 480 kilogramos.

Una mandrinadora doble, horinz.on- 
tal, número 70 bis, Ernault; peso 
aproximado, 3.200 kilogramos.

Una máquina automática para ta 
llar engranajes cónicos hasta 381 mi
límetros de diámetro, con dentado rec
to, Gleasson, número 11; peso aproxi
mado, 2.925 kilogramos.

Dos máquinas automáticas para Iíh 
llar engranajes rectos, Fellows, tipo 
número 61; peso aproximado, 5.000 
kilogramos.

Una máquina automática para re
dondear los dientes de engranajes, Lo- 
renz, modelo F  2; peso aproximado, 
940 kilogramos.

Una fresadora vertical r á p i d a  
Brown Echarpe para p hulear bronce 
y aluminio, con movimientos autopiá- 
ticos; peso aproximado, 1.509 kilo
gramos. '"i _ |
. Dos sierras alternativas Hako Re** 

ckor 2 R.; pefco aproximado, 940 kilo-1 
gramos.- ’

Una máquina1 de centrar, de. dos hu
sillos Anstutz Levin, de 0 a 159; peso 
aproximado, 360 kilogramos.

Una recuperadora de aceite, con 
elevación automática, con contramar
cha; peso aproximado, 300 kilogra
mos. >

Un dinamómetro hidráulico Frau
de, DP. x  4; peso aproximado, 900 
kilogramos.

Un tacómieírp, tablero de medida 
de consumo, puesta en marcha, con 
motor acoplado especial de 6 H. P.; 
peso aproximado, 1.509'kilogramos.

Una balanza Avery, especial para el 
equilibrado de bielas; pesó aproxima
do, 50 kilogramos.

_ Dos carretillas eléctricas. Dommic, 
tipo T. A. 21, con plataforma eleva
dora de 2.000 kilogramos de fuerza; 
peso aproximado, 1.940.

Una taladradora radial ÁméHcñft, • 
tipo 3”, con 9” diámetro columna, con 
un motor especial de 5 II. P.; pesó 
aproximado, 2.450.

Tres máquinas de taladrar rápidas 
y roscar Barnes, tipo 20; capacidad 35 
milímetros; peso aproximado, 1.905 
kilogramos. -

Dos tornos semiiautomáticos para la 
rápida reproducción de piezas, Ame
rican, 1.895 x  515; peso aproximado, 
7.166 kilogramos.

Tres fresadoras especiales semi- 
automáticas Rigidmil, número 3 hori
zontal; peso aproximado, 7.828 kilo
gramos. . . ' i

Una fresadora universal amerfeaná 
Milwaukee, modelo 2 Standard Mo- 
nopolea; pesa aproximado* 2.809 Mío* 
gramos* “
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Una máquina de afilar universal 
Herbert, número 17, con equipo para 
afilar fresas y escariadores; peso 
aproximado, 1.625 kilogramos.

Una máquina Lums.den, número 1, 
para afilar útiles de torno, cepillado-, 
rvs, etc.; peso aproximado, 1.670 k ilo
gramos.

Una máquina para afilar brocas he- 
Heoid-ales, Herbert, sobre rozamientos 
itü bolas; peso aproximado, 433 kilo- 
gramos.

Una máquina para afilar los coji
netes de terrajas, peines ‘de machos y 
rectificar pequeñas superficies planas, 
Herbert; peso aproximado, 135 k ilo
gramos.

Una máquina de taladrar corona, 15 
A, nuevo modelo, mesa redonda; peso 
aproximado', 272 kilogramos.

Una máquina de taladrar, Follare!, 
4 A, de gran velocidad; peso aproxi
mado, 326 kilo-guamos.

T res  máquinas de taladrar H er- 
I>» ¡ , subie rodam ientos de bolas, de 
un luí sil lo descenso a m ano, peso 
ar* ■ »x urna do, 1.230 k ilog ia inos.

T)os marruinas de ta ladrar Hse
be ib  de gran velocidad, sobre r o 
do mi 'Ui I o s de bol as, con dos luis i - 
■líos descenso a m ano; peso ap rox i
ma tio, 1,200 k ilogram os.

tina máquina de ta ladrar Herbert, 
sobre jodam ien to de bolas, de cua
tro liusi-lios descenso a m ano; peso 
-aproximado, 960 k ilogram os.

Una m áquina de rectificar in te
r iores Heald, núm, 70; peso a pro-; 
simado, 1:80=5 k ilogram os,

Una máquina para rectificar las 
superficies planas Lumsden, núme-: 
re 90. con "m esa g ira to r ia  y plato 
m agné’.i :o ; peso aproxim ado, 4.555 
k ilogram os.

Dos tornos -r  evól ver sem iautom á- 
ií eos H erbert núm. 2; peso aprox i- 
pi^do, 1.910 k ilogram os.

tín to rn o -revó lver  sem iautom áti - 
H erbert núm. L  m onopolea, dis- 

p / ''s ío  para el traba jo  sobre p ia lo ; 
.pv̂ FO aproxim ado, 1.503 k ilogram os.

Un to rn o -revó lver sem iautom áti- 
Herbert núm. 4, m onopolea, con 

avance aútopiático de la barra ; pe
so aproxim ado, 1.598 k ilogram os.

Un torn o-revó lver .sem iautom áti- 
co Herbert núm, 4 B, m onopolea, 
cabezal simple, sin husillo m adre: 
1.428 k ilogram os.

Equipo de roscar para los tres 
torn (> s s e mi autom áticos H erbert; 
peso aproxim ado, 12 k ilogram os.

Uuat.ro tornas sem iautom áticos 
do com binaciones Herbert núm. 7, 
m onopolea, con plato C oven try ; pe
so aproxim ado, 12.184 k ilogram os.

Cinc o tornoos ' v e r  ti cales de 36 ” , 
W ebs le í Bennett; peso aproxim ado, 
38.725 k ilogram os.

Un torno vortiga l de 36” . W eb s 
te r  Bennett; peso aproxim ado, 4.245 
$&ing ramos.

Una máquina especial para hacer 
las ranuras de engrase, au tom áti- 
m  un iversa l; peso aproxim ado, 365 
k ilogram os.

Una maquina de ta lla r engrana
ré^, americana, B rown Behaxpe nú
m ero 44, para cortar engranajes de 
dientes rectilíneos y helicoidales, 
con m  m otor especial de 5 IIP .; pe
so aproxim ado, 3.025 k ilogram os.

ün  horno para recocer y  tem plar, 
de 1.€00 por 540 por 1.800, calen- 
lado por gas pobre, por el p roced i
m iento “ Surface Combustión Go. ; 
peso aproximado, 7.700 k ilogram os.

Un norno para cem entación, de 
550 por 5*0*0 por; 1.300, .calculado 
por gas pobre por el p roced im ien
to 44Suri ace Combustión 0 0 . ’ ; peso 
aproximado, 2.750 k ilogram os. -

Un horno para cementar, tipo B 7, 
calentado por gas pobre, por el p ro 
cedim iento “ Surface Com bustión 
Coiv ; peso aproxim ado, 7.500 kilo-, 
gram os.

Un hom o para baño de sal, tipo  
B 4, calentado por gas pobre, por 
el procedim iento “ Surface Combus
tión  Co.” ; peso aproxim ado, 600 k i
logram os.

Un horno para baño de sal, tipo 
B 2, calentado por gas pobre, por: 
el proced im iento “ Surface Combus
tión Co.” ; peso aproxim ado, 600 k i
logram os; ^

Un horno para baño de aceite, t i
po C i,  calentado por gas pobre, por 
el procedim iento “ Surface Combus
tión  G o ."; peso aproxim ado, 450 ki-; 
logram os.

Un horno tipo  A  125, calentado 
por gas del alumbrado, por el p ro - 
ce dim i eni o “ Sur f a c e Comb u sti op 
Go.” : peso aproxim ado, 1,400 k ilo 
gram os.

U11 horno Mecker, tipo 3 A  E, pa
ra tem plar las extrem idades do ’ os 
ú tiles de torno de acero ráp ido; pe
so • aprexibado, 40 k i lo g r a m o ! . '

Dos tornos sem iautom áticos de 
com binaciones Herbert núm. 9, m o- 
nopoleas; peso aproxim ado, 3.446 
k ilogram os.

Una m áquina de taladrar, y terra 
ja r  Bariquend y  M arre núm ero 3; 
peso aproxim ado, 480 k ilogram os.

Quinientos m ontajes para la m e
canización y ajuste de piezas.

L o  que se hace público para que 
los qué se consideren con derecho á 
rec lam ar contra la  preinserta  peti 
ción, form ulen, en el plazo de vein-: 
te días hábiles, que fija  el artícu lo 
34 del 111 en donado Reglam ento, com- 
lados a partir de la inserc ión  del 
presente 'anuncio en las pub licacio 
nes oficiales la p rotesta  raoznada 
que corresponda, acom pañada dé 
cop ia  simple, presentándola 0 d i i i-  
g iéndola por corred  certificado ál 
P residente de la  Com isión O ficial 
del M otor y  del Au tom óvil (San 
Agustín , núm. 5 ), en donde se en
cuentran tam bién los datos re la t i
vos a los m ontajes.

Madrid, 13 de A b ril de'" 1929 .~® l 
P residente de la Com isión o fic ia l 
del M oíor y  del Au tom óvil, A lfred o  
Rinde tám,

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES
Vacante una plaza de Torrero en el 

Servicio de Obra® públicas de tos te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, con el haber anual de 3.000 pe
setas de sueldo y  6.090 de mhresuel- 
do, se anuncia por un plazo de trein
ta días, a partir de la  publicación del 
presente anuncio en la G aceta  b e  Ma-,

drid , para que puedan solicitarla losj 
Torreros de faros que estén en pose
sión del título correspondiente y  re- 
unan las mejores condiciones paral 
ello. * I

Madrid, 9 de Abril de 1929.—E l Di-* 
rector general, D iego Baayedra,

s e c r e t a r ia  GENERAL  d e  a s u n 
TOS EXTERIORES

Reales órdenes. —  6 de A b ril del 
1929.— Ascendiendo a Secretario de 
segunda clase en la Legación de S. M, 
en La Paz al Sr. 14, Pedro- de Soto 
y  Dioanecq, Secretario de tercera cla
se en la Secretaría general de Asun
tos Exteriores y  «1 comisión en la 
Secretaría particular de S. M. el Rey.

11 de A bril de 1929.—Nombrando 
Cónsul Interventor Jefe de Alcázar-- 
qu ivir a D. Vicente Ramírez 'Montesi
nos, Cónsul de secunda clase, nom
brado en Mendoza.

11 de A bril de 19(29.— Trasladando] 
al Consulado- general de la Nación en 
París a D. H ilario Tedero y  Aguirre^ 
Secretario de tercera clase, nombran 
do en Guatemala.

13 die Abril de 1929.— Trasla&mdQ 
al Consulado de la Nación en Guada- 
lajara a D. Pablo- de Tremoya y AI- 
zaga, Cónsul de segunda clase, nom ?  
bracio en San Vicente de Cabo Verdeé

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado de España en Río d e  
Janeiro particiipa a este Centro el fa^ 
H ©cimiento del súbdito español Pabló 
Esquiaga Odiago, natural de Sendeja 
(Vizcaya), y  de las súbditas P ila r Mu* 
ño-z García, natural de Cardona (Bar
celona) y  Serafina Llam a Fuente, na* 
tur al de Laredo (Santander).

Madrid, 4 de Abril de 1929.— El V i*  
cesecretario general, Antonio. Plá.

El Sr. Cónsul de España en San Sal* 
vador participa a este Centro el fa llé* 
•cimiento del súbdito español Benigmj 
Ugarie y  Zabala, natural de La Guar* 
dia (Alava), soltero, empleado.

Madrid, 11 de Abril de 1929.— E l 
Vicesecretario general, Antonio P iá j

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
t r u c c i o n  Y ADMINISTRACIÓN
Excmo. Sr.: En vísta del expedien

fe instruido en la plaza de Alicante 
a instancia del Guardia civil de sé* 
gunda, de la Comandancia de ¡dicta! 
provincia,, Fernando Figuerol# Gis* 
bert, m  justificación de su dereáho al 
ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 

. comprqjb,ado documentalmente que M 
consecuencia de las lesiones que 
el día 8 de Nmmmfom de 1926, sil mté 
atropellado por un automóvil, mM 
ocasión de encontráis prestando sé$* 
vicio de vigilancia en la deraarcaeióií 
de Muctemiel (Alicante)  ̂ ha sido ám 
clarado inútil total para el servfcio y
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que dichas lesiones se hallan me lui
das en el vigente : cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.),. acuerdo 
con lo informado- ñor el Consejo Si'K 
Bremo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Lueapo. al 
mencionado Guardia, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglam ento aprobado 
por Real decreto de 13 cié Abril de 
1927 (D. 0. núm. 91). .

De Real orden comunicada lo chgo a 
V E. para su conociiiviento y demás 
efectos" Dios guarde a V. E.' muehos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1929.— El 
Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo 

"de Inválidos Militares.

MINISTERIO D E  HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido- por doña María Antonia Pica
zo y García de la infanta, Auxiliar de 
primera clase adscrito a esa Depen
dencia, en so-licitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-, 
glamenío v r> d orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real m mu comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1929.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-? 
movido por doña Gloria Manterola 
Larraya, Auxiliar de primera clase 
adscrito a esa Dependencia, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i* 
siembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V, I, muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1929.— El Jefe de Personal. 
Manuel Vidal, '
Beñor Delegado de Hacienda en Gui* 

púacqa.

Visto el expediente promovido por 
doña Josefa Vallvé Moreno, Auxiliar 
;de primera clase adscrito a esa De
pendencia, en solicitud ete licencia 
para asuntos propios,

& M, el Rey (q, D. g»), dé confor
midad con lo propuesto por V. S,, se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plano no devengará 
haberes la interesada con arreglo al 
articulo 33 del Bajteméút» f  de de

De Real orden -comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1929.—El-Je fe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Al coy.

. limo. Sr.: En atención al mal esta* 
ck> de salud de D. José López Marrero, 
Auxiliar de primera clase electo-, de 
esa Dependencia,

S. M. el Rey (q, D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por un mes el plazo- qeu le fué con-, 
cedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1929.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de. Ba

dajoz.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  t e s o 
r e r ia  y  CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a la Su- 
periora de la Comunidad^ de Religio
sas Adoratri-ees de Palma de Mallor
ca, para rifar, en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional de 1.° de 
Junio próximo, el caballo de carrera 
“ Voyón”, juntamente con el cabriolet y 
los accesorios para la carrera, que será 
adjudicado al poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premio 
mayor de dicho sorteo, y al objeto de 
allegar recursos a los fines de dicha 
Comunidad; quedando obligada la so
licitante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 25 p o r '100 sobré el tota! 
importe de las papeletas que se emi
tan, establecido por el articulo 5.° del 
decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del timbre en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 del Reai 
decreto-ley de 26 de Mayo de 1.926 y 
someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda*

Madrid, 4 dé Abril de 1929.— El Di
rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Está Dirección general lia dispues
to que el día 18 de los corrientes, a 
las once de su mañana y en el local 
que la miaña ocupa,, so verifique una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 15 dd Abril de 1.929.— 
Bfeecíor general, Carlos Caamaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO

in d u s t r ia l

Au x il io s  a  la s  in d u s t r ia s  

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 188.
T.— Peticionaria: D. Cándido Caste* 

llanots Díaz-Mínguez, vecino de Alcá
zar de Ban Juan (Ciudad Real).

II.—Clase de industria: Fábrica dé 
yesos.

III.— Auxilio solicitado: Préstame
de 30.000 pesetas. ¡

Dicha petición se hace pública paréi 
que los que se ■ consideren con dere* 
cho a reclamar, en virtud de lo dis* 
puesto en el citado Real decreto1 y en 
ios die 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayé 
de 1924, contra la preinserta petición* 
formulen ante esta Delegación de| 
Gobierno, Alcalá, j 6, en el; plazo diQ 
ocho días hábiles, contados a partid 
de la inserción del presente anuncio* 
la protesta que corresponda, razona** 
da, por escrito y en ejemplar dupl*< 
cado, presentándola directamente ci 
remtiéndo-la por correo certificado.

Madrid, 13 de Abril de 4929.—Eí 
Presidente de la Delegación del Go
bierno* Carlos Caamaño,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Esta Real Academia ha acordad^ 
proveer una plaza de Académico d$ 
número, que se halla vacante en 1$ 
Sección de Música, por fallecimienta! 
del Exemo. Sr. D. ‘Manuel Manrique 
de Lar a y Benry,

Las condiciones exigidas ¡para opta! 
a ella están consignadas en los ste 
guíenles artículos del Reglamento*:*

Artículo 77. Para sor Académica 
de número se requieren las circuns^ 
tancias siguientes:

12 Ser español.
2.a Siendo artista de profesión* 

haberse distinguido por sus creación 
nes artísticas o por la publicación dó 
obras didácticas de utilidad reconoció 
da o haberse acreditado en la ensea 
fianza de los estudios superiores eií 
las Escuelas del Estado.

3.a Tener su domicilio fijo én Má* 
drid.

Articulo 78. Para figurar como 
candidato aspirante a la plaza de Acám 
démico de número se necesita quó 
preceda o solicitud del interesado g 
propuesta firmada por tres Acadéinf* 
eos en el 44 dese cuenta* del Director* 
debiendo consignarse siempre con &  
claridad conveniente los méritos y  eiiw 
constancias en que se funda l&'petjjk 
cíón o propuesta.

En este segundo caso deberá cong* 
lar asimismo la voluolad por parió 
del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arregló 
a jas demás prevenciones de los Esta* 
tutqs y Reglamentos, queda
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to  esta Secretaría' general la admisión 
de propuestas y solicitudes hasta el 
día 1.° del próximo mes de Mayo, a 
ias doce de la mañana.

Madrid, 10 de Abril de 1929. —  El 
Secretario general, Manuel Zabala y 
Gallardo.

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

 Excmo, Sr.: Vista la comunicación 
$e la Junta de Obras del puerto ̂ de 
Ferrol, en la que se da cuéntala ins
tancias de D. Victoriano París Gó- 
¿iez, de que la adjudicación de las 
pjbras de adoquinado del muelle de 
Ribera, comprendido entre el nuev.Q 
Espigón y el Arsenal de aquel puer- 
;e:, hocha por Real orden de 26 de 
pnero próximo pasado, inserta en la 
G aoeta de Madrid  de 7 de Febrero 
siguiente, lo fué a dicho Sr. P.axis en 
>u derecho propio, y no al de D. Juan 
parre ir o Gabín, de que aquél es apo
derado, y, por io tanto, que la ad
judicación debe hacerle a nombre del 
Sr* Barreiro, así como debe rectifi
carse también la baja obtenida en di
cha subasta, que se hace figurar en 
¿,763,71' pesetas, siendo de 4.753,61 
poseías la cifra real:

.Considerando que del expediente de 
jBUbasta de dichas obras resulta que, 
Afectivamente, la adjudicación debe 
hacerse a D. Juan Barreiro Gabín, y 
no a D. Victoriano París Gómez, que 
actuó .corno apoderado de aquél:
~ ‘Considerando. que siendo fü presu
puesto de contrata de dichas obras el 
de 47.065,61 pesetas, y el tipo de ad
judicación de 42.312 pesetas, la baja 
obtenida es de 4.753,6.1 pesetas, y no 
1# de 4.763,71 pesetas, que figuia en 
ja Real orden de 26 de Enero último, 
f S. M. el Rey (q. D. g.), como acla
mación y rectificación de la citada Real 
jprdAn de 26 de Enero de 1929, ha 
aceeueiltQ se entienda adjudicada la su* 
pasta de referencia a D. Juan B.arrei- 
¡rp Gabln por la cantidad de cuarenta 
5r dos mil trescientas doce pesetas 
<42.312) , que produce en el presu
puesto. de contrata la baja de cuatro 
jnái setecientas cincuenta y tres pe- 
’S&jm sesenta y un céntimos (4.753,61).

Real orden comunicada lo digo 
S V, :E. para su conocimiento, el de 
|a Jefatura de Obras públicas d£ La 
ík>yuña, el de ia Junja de El Ferrol, 
.el. del interesado y  demás efecto^. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Jíadrid, 4 de Abril de 1929,— El Di- 
fceKfibr general* Gelabert. 
f&eñór Gobernador civil de la provin

cia d e , La Goruña.

DIRECCION GENERAL DE M INAS  
Y COMBUSTIBLES

 PERSONAL

Resultando vacante el cargo de Ce

lador de Policía minera en el Distrito 
minero de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer, en cumplimiento, de 1o 
preceptuado en el asp arlado leí cero de 
la Real orden número 199, fecha 9 de 
Septiembre de 1927, se anuncie por 
segunda vez dicho cargo, que ha de¡ 
cubrirse, entre Celadores de Policía mi
nera en servicio activo; del Cuerpo, a 
fin de que los que aspiren al mismo 
puedan solicitarlo, mediante papeleta 
ajustada al modelo inserto' en la indi
cada Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927 (Gaceta  del 13), dentro del 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de  Mad r id , y 
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 12 de Abril de 1929. —  El 
Director general, S, Fuentes Pila.

Resultando vacante el cargo de De
lineante de Minas en el Distrito mi
nero de Patencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el apartado teicero de 
la Real orden número 199, fecha 9 de 
•Septiembre de 1927, se anuncie por 
segunda vez dicho cargo, que ha de 
cubrirse entre Delineantes de Minas 
en servicio activo del Cuerpo, a fin 
de que los que aspiren al mismo 
puedan solicitarlo, mediante papeleta 
ajustada al modelo inserto en la indi
cada Real orden de 9 de Septiembre! 
de 1927 (Gaceta del 13), dentro del 
plazo, de ocho días hábiles, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , y 
expirando» el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 12 de Abril de 1929. —  El 
Director general, S'. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SO CIAL  Y  EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Saturnino Martí
nez, como agente encargado de una 
oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Celanova (Orense), dependiente de 
los Consignatarios Antonio . Conde ̂ e 
Hijos, que deja de funcionar, y en vii% 
tud ele lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración v i
gente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución. solicitada, publicando el 
acuerdo en la Gaceta na Madrid  para

que en el plazo de dos meses, a cpn* 
lar des la publicación, puedan recla
mar contra la devolución de 1á expre* 
sadá fianza quienes va ello se crea* 
con derecho.

Madrid, 11 de Abril de 1929.— El 
Director/ general, P. D., Francisco; 
Galiay.

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para garan* 
tir la. gestión de D. Gerardo Mateo» 
Merino y de D. Jjilián Abad Pascual* 
como agentes encargados de, oficina#' 
de información y despacho dé pasajes 
de emigrantes, establecidas en Burgos 
y en Aranda. de Duero, dependiente# 
de la Compañía Generale Italiana, qué 
dejan de funcionar, y en virtud de Iqf 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente.

Esta. Dirección general ha acordar 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la Gaceta de  Madrid  para1 
que en el plazo de dos meses, a con* 
tar de la publicación, puedan recia* 
miar contra la devolución de la expré* 
sa.da fianza quienes a ello se ^reaii 
con derecho.

Madrid, 11 dé Abril "de 1929.— El 
Director general, P. D., Franoiscqi 
Galiay,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Arturo Pérez Almansa, Preparador; 
químico, fotográfico y micrográficó de 
la División agronómica de Experimen-* 
taciones de Almería, solicitando un 
mes de prórroga a la liccencia que por 
enfermedad viene disfrutando:

Vistos la certificación facull.ativsC 
bastante, que acompaña, y el informo 
favorable emitido en dicha instancia 
por el Ingeniero Jefe del citado Ser*, 
vicio,

M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu-- 
lo 2.° de la Real orden de 12 dé Di
ciembre de 1924 y concordantes, haT 
tenido a bien conceder al. réferido; 
funcionario un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermedad disfruta, 
durante cuyo plazo silo devengará el 
interesado haberes a mitad de sueldo.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien* 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S‘. 
muchos añois. Madrid, 5 de Abril do 
1929.— El Director;, general, José V i
cente Arche.
Señor Ordenador cié pagos por obli

gaciones dé este Ministerio.


